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M A N D O  N A C I O N A L  DEL  M O V I M I E N T O
DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se nombra Consejero Nacional de Falange Española Tradicionalista y de 

las J. O. N. S. a don José Goyeneche Guerrero.
Por haber sido elegido en Badajoz, conforme al Decreto de tres de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Vengo en nombrar Consejero Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. a don José Go­

yeneche Guerrero.
Dado en El Pardo a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDEN de 4 de junio de 1955 por la 

que se promueven a las distintas categorías 
 y clases del Cuerpo Especial de 

Prisiones a los funcionarios del expresado 
Cuerpo que a continuación se 

mencionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en dis­
tintas categorías y clases del Cuerpo Es- 
cial de Prisiones, y de coníoimidad con lo 
prevenido en el articulo sexto de la Orden 
de este Departamento de fecha 15 de di­
ciembre de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner que los funcionarios del referido 
Cuerpo que a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos y con 
las antigüedades que se detallan, a las 
categorías que igualmente se expresan, y 
efectos económicos a partir de las mis­
mas fechas, continuando todos ellos en 
sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas
Don Carlos Manescau Richardson, por 

promoción de don José María Ortueta 
Elortondo. que ¿a servia, antigüedad de 
14 de abril de 1955.

Don Benito Gutiérrez Churruca, por 
promoción de don Francisco Llopis Llo- 
ret, que la servia; antigüedad de 19 de 
abril dé 1955.

Don José Suárez Rodríguez, por pase | 
a la excedencia voluntaria de don Miguel i 
García Giménez, que la servía; antigüe- : 
dad de 7 de mayo de 1955. i

Don Antonio Donaire Regodón, por 
promoción de don Angei García Pérez, ¡ 
que la servia; antigüedad de 13 de mayo 
de 1955.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 11.760 

pesetas
Don Francisco Cosano y Cosano, por > 

promoción de don Carlos Manescau Ri­
chardson, que la servia; antigüedad de ¡
14 de abril de 1955. I

Don Victoriano Barbero Varona, por j 
promoción de don Benito Gutiérrez Chu­
rruca, que la servía; antigüedad de 19 de 
abril de 1955.

Don Manuel Quevedo Cagigal, por pro­
moción de don José Suárez Rodríguez, 
que la servía; antigüedad de 7 de mayo 
de 1955

Don Pedro Fleta Gracia, por promo­
ción de don Antonio Donaire Regodón, 
que la servía; antigüedad de 13 de mayo i
de 1955. 1

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 10.080 

pesetas
Don Isidro Alvarez Camino, por pro­

moción de don Victoriano Barbero Varo­
na, que la servia; antigüedad de 19 de 
abril de 1955. que desempeñaba el cargo 
correspondiente a la misma categoría, en 

• situación de «a extinguir».
Don Fernando San Miguel Alvarez, por 

pase a la excedencia voluntaria de don 
Luis Blanc Mercadal, que la servía; an­
tigüedad de 26 de abril de 1955, en la 
misma situación que el anterior

Don José Díaz Carreño. por promoción 
de don Manuel Quevedo Cagigal que la 
servía, antigüedad de 7 de mayo de 1955, 
en la misma situación

Don Santiago de las Heras Lamata por 
promoción de don Pedro Fleta Gracia, 
que la servía, antigüedad de 13 de mayo 
de 1955. en la misma situación.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Maarid, 4 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de junio de 1955 por la 
que se acuerda la agregación de la entidad 

local menor de Gramedo al Juzgado 
de Paz de Vañés (Palencia).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre agregación de la Entidad local me­
nor de Giamedo al Juzgado de Paz de 
Vañés (Palencia);

Resultando que como consecuencia de 
haberse aprobado por Decreto i del Minis­
terio de la Gobernación de 23 de abril 
de 1954 la segregación de la Entidad local 
menor de Gramedo del término munici­
pal de San Cebrián de Muda y su agre­
gación al de Vañés, se ordenó por este 
Ministerio la instrucción del oportuno ex­
pediente para resolver a  efectos judicia­
les sobre dichas segregación y agregación.

Resultando que en el expediente se acre­
ditan los extremos expuestos anteriormen­
te y asimismo informan los Organismos 
que preceptivamente han de ser consulta­
dos, mostrándose todos ellos favorables a 
la agregación solicitada, fundándose en 
razones de orden legal y de buen servicio, 
por cuanto la Entidad local menor de Gra­
medo, al ser segregada administrativa­
mente del término municipal de San Ce­
brián de Muda y agregada al de Vañés, 
lógicamente debe serlo también desde el 
punto de vista judicial;

Vistas las bases primera y novena de 
la Ley de 19 de julio de 1944 y el articu­

lo primero del Decreto de 8 de noviembre 
del mismo año y demás preceptos de ge­
neral aplicación.

Considerando que ios Municipios consti­
tuyen una unidad administrativo-judicial, 
que no es posible desconocer sin contra­
decir toda nuestra legislación orgánica,

, y que, de acuerdo con este principio, los 
j Juzgados de Paz extienden su jurisdicción, 

por todo el ámbito territorial a que alcan- 
I ce la gestión del Ayuntamiento respecti­

vo, resultando inadmisible, desde el punto 
de vista legal, que localidades pertenecien­
tes administrativamente a un Municipio 
dependan de un Juzgado radicante en 
otro distinto;

Considerando que la incorporación que 
administrativamente se efectuó de la En­
tidad Joca! menor de Gramedo al Muni­
cipio de Vañés segregándola del de San 
Cebrián de Muda, trae como consecuencia 
lógica, según lo expuesto anteriormente, 
su agregación a efectos judiciales al Juz­
gado de Paz de Vañés. evitando así con­
fusiones y entorpecimientos en la recta 
administración de justicia, especialmente 
en materia de cuestiones de competencia 
y posibles trastornos oor desplazamiento 
a ios vecinos interesados.

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por los Organismos 
consultados, ha tenido a bien dispoher la 
agregación a efectos Indicíales de la Enti­
dad local menor de Gramedo al Juzgado 
de Paz de Vañés de cuyo Municipio for­
ma parte integrante.

Lo oue digo a V I. para su conocimien­
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1955.—Por dele­

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 25 de junio de 1955 por la que

se convoca concurso para ingresar en la
Armada como Aprendiz Buzo.

Artículo 1.° Se convoca concurso para 
ingresar en la Armada como Aprendiz 
Buzo.

Art. 2.° El número de plazas a cu­
brir será el de cinco.

Art. 3° Podrán tomar parte en el 
concurso los que reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero y tener cumplidos los 

veinte años y no los veinticuatro el día 
10 de enero de 1956.



3996 3 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 184

c) Poseer la aptitud física necesaria i 
con arreglo a lo dispuesto en el articu­
lo 11 del Reglamento Provisional de la 
Escuela de Buzos, aprobado poi Orden 
ministerial de 24 de abril de 1945 («Dia­
rio Oticial» núm. 99).

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Tener buenos antecedentes políti­

cos y sociales.
í)  Comprometerse por escrito, caso 

de ser admitido, a servir en la Marina 
por un periodo de cuatro años.

g) Saber nadar
h) Poseer alguno de los oficios de 

mecánico, carpintero, albañil u otros 
análogos de aplicación en la profesión.

Art 4.° Quienes reuniendo los requi­
sitos expresados deseen tomar parte en 
el concurso habrán de solicitarlos del 
excelentísimo señor Almirante Jefe de 
Instrucción, debiendo tener entrada las 
instancias en el Registro General de este 
Ministerio antes de las catorce horas 1 
del día 1 de agosto próximo, acompañan­
do a las mismas la documentación si­
guiente:

1) Certificado del acta de nacimiento 
expedido por el Registro Civil, debida­
mente legalizado.

2) Certificado de soltería expedido 
por el Juzgado Municipal correspon­
diente

3) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber cum­
plido condena ni estar declarado en re­
beldía.

4) Documentos demostrativos de sus
antecedentes sociales y políticos.

5) Consentimiento paterno, caso de ser 
menor de edad.

6) Dos fotografías de 54 por 40 firma­
das al dorso.

7) Certificado de vacunación.
8) Certificado de poseer uno de los ofi­

cios anteriormente indicados, extendido 
por la empresa o taller donde preste sus 
servicios.

Art. 5.° Los solicitantes que estén pres- 
tanco servicio en i a Armada, Ejército o 
Aviación cursarán sus instancias debida­
mente documentadas por conducto de sus 
Jefes naturales, los que unirán a las 
mismas copia certificada de la Libre­
ta y de los informes del interesado, ha­
ciendo constar la condición de ser sol­
tero y poseer uno de los oficios citados 
en el inciso h) del articulo tercero.

Art 6.° La relación de ios admitidos 
será publicada en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del Mi­
nisterio dé Marina» indicando la fecha 
de presentación en la Escuela de Buzos.
Al mismo tiempo, por la Jefatura de 
Instrucción del Ministerio de Marina se 
comunicará directamente a los intere­
sados su admisión, fecha y lugai en que 
deben efectuar su presentación, intere­
sando al miámo tiempo de las Autorida­
des competentes la expedición de los 
oportunos pasaportes.

Art. 7.° A su presentación en la Es­
cuela de Buzos serán reconocidos en el 
Hospital del Departamento por una Jun­
ta de Médicos de la Armada, integrada 
por dos Médicos de dicho Establecimien­
to y el de la Escuela de Submarinos.

►'Dicha Junta dispondrá de quince dias 
para efectuar cuantas exploraciones, in­
vestigaciones. análisis y experiencias con­
ceptúe necesarias, debiendo emitir su 
informe dentro del plazo señalado, le- i
vantando actas individuales de los de- |
clarados aptos, así como también sus
fichas antropométricas, las que remitirá 
a la Escuela de Buzos para su unión a 
la documentación de examen y Libreta 
correspondiente. De los declarados inúti­
les se levantará una sola acta, que re­
mitirá igualmente a la Escuela.

Art. 8° Los declarados inútiles serán 
pasaportados para las localidades de ori­
gen, y los útiles acreditarán* ante un 
Tribunal formado en la Escuela poseer 
los conocimientos siguientes:

1) Saber leer y escribir.

2) Conocer las cuatro reglas, operan­
do con números enteros, quebrados, de­
cimales y el sistema métrico decimal, 

i 3) Rudimentos de Geometría y Di­
bujo

4) Conocimientos profesionales y ma­
rineros.

5) Saber nadar.
6) Efectuar el trabajo que se deter­

mine para acreditar su oficio.
i Art 9.° Del resultado del examen se

levantará el acta correspondiente, que 
I se remitirá a la Jefatura de Instrucción 

del Ministerio para su publicación en el 
«Diario Oficial de Marina» El resto de 
la documentación quedará en la Escue­
la para encabezar los expedientes per­
sonales de los ingresados

Madrid, 25 de junio de 1955.

MORENO

Excmos. Sres.  .........
Sres..........................

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de junio de 1955 por la que 

se aclara. en cumplimiento de lo acor
dado en Consejo de señores Ministros, 
el parral o tercero del articulo segundo 
del Decreto del Ministerio del Aire de 
12 de julio de 1946, autorizando a las 
aeronaves dedicadas exclusivamente al 
transporte de turistas para realizar sus 
operaciones conforme se indica.

Excmo. Sr.: Es evidente la necesidad de 
favorecer el turismo hacia España por 
vía aérea desde el extranjero, y siendo 
precisa al efecto la aclaración del De­
creto del Ministerio del Aire de fecha 12 
de julio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 28), que establece 
las normas aplicables al tráfico irregular 
de aviones civiles extranjeros, con obje: 
to de ajustarlas a las características que 
actualmente ofrecen los vuelos dedicados 
al transporte de turistas.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto por el Consejo de Ministros, 
ha acordado lo siguiente:

El párrafo terceio del articulo segun­
do del Decreto de 12 de julio de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28), que establece las normas apli­
cables al tráfico irregular de aviones ci­
viles extranjeros y se clasifican los Ae­
ropuertos nacionales, se considerará acla­
rado en cuanto afecta al régimen fiscal 
de las Aduanas en la siguiente forma: 

Aun cuando las aeronaves extranjeras 
no podrán verificar Servicios de Cabota­
je, las exclusivamente dedicadas al tu­
rismo podrán utilizar lodos los Aeropuer­
tos españoles abiertos al tráfico, desem­
barcando y embarcando en ellos pasaje­
ros que hayan llegado a España forman­
do grupo, en aquel vuelo o en otro ante­
rior de la misma Empresa de transporte 
aéreo. Cuando salgan definitivamente al 
extranjero deberán hacerlo desde un Ae­
ropuerto Aduanero, necesariamente, para 
que puedan verificarse en él todas las 
operaciones relacionadas con los Servicios 
de Aduanas. Policía. Moneda, etc.

También las aeronaves privadas en via­
je de turismo sin remuneración serán 
objeto del mismo trato, siempre que su 
tripulación y pasajeros sean exclusiva­
mente los mismos llegados a España en 
aquel vuelo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANQ 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 25 de junio de 1955 por la
que se dispone que en toda clase de 
préstamos y anticipos para construcción 
de viviendas protegidas las Oficinas de 
Hacienda pagadoras sólo comunicarán 
al Instituto Nacional de la Vivienda las 
fechas e importe de las respectivas en
tregas.
limo Sr.: La Orden de este Departa­

mento de 7 de julio de 1931. dictada para 
regular la entrega de auxilios económi­
cos del Estado a los constructores de ca­
sas baratas, acomodó sus normas a la 
legislación entonces en vigor en cuanto 
a las condiciones establecidas ’ para la 
concesión de aouellos auxilios.

Estas condiciones las prescribió el Real 
Decreto de 30 de octubre de 1925. cuyo 
artículo 11 dispuso que la escritura de 
préstamo con hipoteca contendrá, entre 
otros extremos, la expresión de que la 
hipoteca nueda sujeta a la condición sus­
pensiva de que se inscriba la escritura 
en el Registro de la Propiedad antes de 
la entrega del capital y la determinación 
concreta de la c^nti^ad de aue ha de 
responder dicha hipoteca por razón del 
capital v costas aue serán en todo caso 
de cuenta del deudor : y arregaba: «La 
condición suspensiva se levanfará total 
o oarcia1 mente. al acreditar la entrega 
del préstamo en todo o en parte, me­
diante certificación expedida por la Ha­
cienda pública»

A esta especial caracterstica de las 
condiciones de entrega de los préstamos 
renpondió la norma estaoVcida en la 
invocada Orden ministerial de que la 
Tesorería Central y las Provinciales que 
verifiquen la entrega total o parcial del 
préstamo expedirán en el mismo día en 
que ésta tenga lugar una certificación 
acreditativa del pago, que irá firmada 
también por el interesado y aue se ex­
pedirá con ios reouisitos necesarios para 
aue sea inscrib.ble en el Registro de la 
Propiedad

La norma anterior con la excepción 
prevista por razones de urgencia én la 
Orden de diez de marzo de mil novecien­
tos cincuenta y cinco (exclusivamente 
referida a las entregas a la Obra Sin­
dical del Hogar en virtud del Decreto- 
lev de 29 de mayo de 1954). ha venido 
aplicándose hasta la fecha, no obstante 
que la legis1 ación hoy vigente sobre pro­
tección de viviendas no establece la con­
dición suspensiva a que antes venía some­
tida la entrega de los préstamos, razón 
por la cual ha desaparecido la causa que 
dió origen a tal medida v se impone con­
figurar un sistema que. dentro de !as ne­
cesarias garandas oara el reintegro al 
Estado de los beneficios económicos tenga 
una mavor agilidad y en el que como úni­
co renuisito se exija la comunicación al 
Instituto Nacional de la Vivienda de las 
fechas en aue los pagos de cantidades se 
realizan a )os efectos de la percepción de 
int°reses.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Queda derogado lo dispuesto en la 
Orden de siete de julio de mil nove­
cientos treinta y uno en el particular ex­
tremo de que .as entregas de los présta­
mos concedidos para la construcción de 
casas baratas se acrediten por la íeso-

i rería Centra, y las provinciales que las 
l verifiquen, mediante certificaciones ex- 
| pedidas poi dichas oficinas, firmadas 
| también poi el interesado, con los re- 
i qhisitos necesarios para que sean inscri- 
; bibles en el Registro de la Propiedad;
; quedando .por consecuencia, asimismo,
¡ derogada la Orden de diez de marzo de 

mil novecientos cincuenta y cinco.
2.° En lo sucesivo, las oficinas de Ha­

cienda que realicen la entrega de prés­
tamos v anticipos concedidos para la 
construcción de viviendas acogidas al ré­
gimen de protección de la Ley de dieci­
nueve de abril de mil novecientos trein­
ta y nueve y de la de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, asi
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como a los Decretos-leyes de catorce y veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen ta y cuatro, únicam ente vendrán obligadas a  comunicai al In stitu to  Na- ciona ae la Vivienda las fechas e im­porte los pagos que verifiquen corres­pondientes a dichos préstamos, para los efectos de la liquidación de intereses fraccionarios prevista en el a r t i c u l o  cuarto  dei Decreto de seis de junio de mil novecientos cu aren ta  y siete.Lo digo a V I. para  su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid. 25 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANO
lim o. Sr. D irector general del Tesoro Público.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
ORDEN de 23 de junio de 1955 por la  que se declaran de utilidad pública las  obras de  «M ejora de trazado de la ca rre te ra  lo c a l 7 1 -3  d e  P a lm a  a  V a l ld e m o s a , t r o z o  d e  E s g la y e ta  a  V a l ld e m o s a  (Baleares)».

Aprobado definitivam ente por este Mi­nisterio  el proyecto de «Mejora de tra ­zado de la carretera local 71-3 de Palm a a  Valldemosa, trozo de Esglayeta a Vall­demosa». provincia de Baleares, con arre­glo a  lo que dispone el articulo 7° de la Ley de 7 de abril de 1952 sobre edi­ficaciones contiguas a las carreteras, se hace saber, para general conocimiento, que dicha aprobación lleva aneja la de­claración de utilidad pública de las men­cionadas obras, así como la necesidad s de la ocupación de los terrenos necesa­rios para su ejecución con la am plitud que en dicho artículo 7° y en el 8.° de la misma Ley se especifica Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien­to  de lo que Dreseribe el mismo citado articulo 7 o de la repetida Ley.M adrid, 23 de junio de 1955
SUAREZ DE TANGIL

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la que se  au to riza a  la  D irecc ión  G eneral de  C arre teras  y  C am in os V ecin a les  p a ra  su b as ta r  la s  o b ra s  q u e  se  re lac io n an .
lim o. Sr.: En la subasta celebrada, el día 28 de mayo del año en curso se han  obtenido bajas oue. en total, ascienden a 17.764.095.31 pesetas.En virtud de la autorización contenida en el a rh 'r^ o  « ^ u n d o  del Decreto de 2 de abril de 1955,
Este M inisterio autoriza a  V. I. para r»"0. cuando lo estime conveniente, pro­ceda a s^bast^r ias obras que figuran i la reción ad jun ta, cuyos provectos han • sido reglam entariam ente aprobados por sus respectivos presupuestos de con tra ta  El plazo de ejecución v las anualidades p a ra  el abono de cada una de las obras serán los que figuran en la relación.Del presupuesto de co n tra ta  de la obra correspondiente a la provincia de Cádiz y que asciende a la ci ra  de 7.446.934.50 r ^ e t a s  corresponde abonar al Estado la can tid - “ !Pi ui pesetas, v al Con­g rio  de la Zona F ranca de Cádiz el resto, o sean 1.151 753,49 pesetas.Queda autorizada esa Dirección Gene­ral para  designar los funcionarios oue deban ac tuar como Presidente y Secre­tario  de la Ju n ta  de subasta y para  otor­gar, en su día, las adjudicaciones que procedan.Dios guarde a  V I. muchos años. M adrid, 23 de junio de 1955

SUAREZ DE TANGIL
1 limo. Sr. Director general de C arre teras y Cam inos Vecinales. DI
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de mayo de 1955 por la

que se eleva a definitiva la lista provi
sional de Directores y Directoras de 
Grupos Escolares procedentes de la opo
sición convocada por Orden de 9 de di
ciembre de 1953.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación presen­
tada contra la iista general provisional 
publicada por Orden ue la Dilección Ge­
neral de Enseñanza Primaria de 31 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de marzo) de los Directo­
res y Directoras aprobados en la oposi­
ción restiingida convocada por la Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1953. 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Acceder a la reclamación pre­

sentada por doña Jesusa Mana Gutiérrez 
Marín, que figura con el número 2 en la 
lista de Directores, y consecuentemente, 
rectificar el segundo apellido, que en la 
citada relación figura Marín y es Martín.

Segundo.—Eievar a definitiva, con la 
rectificación que antecede, la lista gene­
ral provisional de Directoras y Directo­
res de Grupos Escolares publicada por 
Orden de esa Dirección General de 31 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de marzo siguiente).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan­za Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba la construcción de un 
aula en el Grupo Escolar prefabricado, 
en el barrio de la Atunara, en la Línea 
de la Concepción (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de cons­
trucción de un aula en el Grupo escolar 
prefabricado, construido en el barrio de 
la Atunara, en la Línea de la Concep­
ción (Cádiz), formulado por el Arquitec­
to don Rodolfo García Pablos:

Teniendo en cuenta que la» Caja Uni­
ca de este Ministerio tomó razón del 
gasto en 4 de los corrientes, siendo fis­
calizado el mismo en 25 por el Delegado 
de la Intervención General de la Admi­
nistración del Estado, y de acuerdo con 
el informe emitido por la Intervención 
delegada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia, 
por un presupuesto total de 90.877.49 pe­
setas, con la siguiente distribución: Por 
ejecución material. 72.425,72 pesetas: be­
neficio industrial, 10.863.86 pesetas; plu­
ses, 5.000 pesetas, y del Aparejador, pe­
setas 597,21.

2.° Que las obras se realicen por con­
trata directa del Estado, bajo la direc­
ción facultativa del Arquitecto don Ro­
dolfo García Pablos, y por el contratista 
don Damián Rivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de una Escuela tipo «Du
risol»), compuesta de dos clases, para 
San Roque, en el Campo de Gibraltar 
(Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de las obras 
para la construcción de la escuela uni­
taria, tipo «Durisol». compuesta ae dos 
clases, para San Roque, en el Campo de 
Gibraltar (Cádiz), formulado por el Ar­
quitecto don Rodolfo García Pablos;

Teniendo en cuenta que la Caja Uni­
ca Especial de este Ministerio tomó ra­
zón del gasto a realizar en 26 del pasa­
do mes de abril, y en 21 de los corrien­
tes fué fiscalizado el gasto por la Inter­
vención General de la Administración 
del Estado, y de acuerdo con el informe 
emitido por dicha Intervención General.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia, 
por un presupuesto total de 307.896,93 pe­
setas. con la siguiente distribución: Por 
ejecución material. 242.863.65 pesetas; be­
neficio industrial. 36.429,54; pluses, pese­
tas 21.500; honorarios de formación de 
proyecto, 2.732,21; honorarios de direc­
ción, 2.732.21. y honorarios del Apareja­
dor. 1.639.32 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por con­
trata directa del Estado, por el contra­
tista don Damián Rivas y bajo la direc­
ción facultativa del Arquitecto don Ro­
dolfo García de Pablos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de una Escuela tipo « Du
risol», compuesta de cuatro clases, una 
clase taller y dos viviendas para Maes
tros en el barrio de la Bajadilla, Ayun
tamiento de Algeciras (Cádiz).

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de construc­
ción de una Escuela tipo «Durisol». com­
puesta de cuatro clases, una clase taller 
y dos viviendas para Maestros, en el ba­
rrio de la Bajadilla. Avuntamiento de Al­
geciras (Cádiz), formulada por el Arqui­
tecto don Rodolfo García Pablos;

Teniendo en cuenta nue la Caja Unica 
Especial de este Ministerio tomó razón 
del gasto a realizar en 26 del pasado mes 
de abril, y en 21 de los corrientes fué 
fiscalizado el gasto por la Intervención 
General de la Administración del Esta­
do, y de acuerdo con el informe emitido 
por dicha Intervención General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

1.° Aprobar el provecto de referencia 
por un presupuesto total de 771.171.07 pe­
setas (556.397,38 pesetas para las Escue­
las y 214.773.69 para las viviendas), con 
la siguiente distribución:

Escuelas—Por ejecución material, pe­
setas 441 183.02. que con el beneficio in­
dustrial. 66 177.54 pesetas; pluses de ca­
restía de vida y cargas familiares. 39 000 
pesetas; honorarios de formación de pro­
yecto. 3.860.35; honorarios de Dirección, 
3.860,35. y ho'norarios del Aparejador, pe­
setas 2.316,21, hacen las 556.397,38 pese­
tas.

I ara las viviefidas.—Por ejecución ma­
terial. 170 255.42; beneficio industrial, pe­
setas 25 538.31, pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 14.000; honorarios de 
formación de proyecto. 1.915.37: honora­
rios de dirección, 1.915,37. y honorarios 
del Aparejador. 1.149,22, que hacen pe­
setas 214.773,69, qiie sumadas a las de las

Escuelas, hacen las referidas 771.171,07 
pesetas

2." Que las obras se realicen por con­
trata directa del . Estado, por el contratis­
ta don Damián Rivas, y bajo la direc­
ción facultativa del Arquitecto don Ro­
dolfo García Pablos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la
que se aprueban las obras de construc
ción de una Escuela, tipo «Durisol», 
compuesta de dos clases para Tarifa 
en el Campo de Gibraltar (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
construcción de Escu das tipo «Durisol», 
compuesta de dos clases para Tarifa en el 
Campo de Gibraltar (Cádiz>. formulado 
por el Arquitecto don Rodolfo G a r c í a  
Pablos;

Teniendo en cuenta que la Caja Unica 
Especial de este Ministerio tomó razón del 
gasto en 26 del pasado mes de abril v en 
21 de mayo fiié fiscalizado por la Inter­
vención G°nera! de la Administración del 
Estado, y de acuerdo con el informe emi­
tido por la Intervención General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 307.896,93 pe­
setas, con la siguiente distribución, por 
ejecución material. 242 863.65 pesetas; be­
neficio indu^Mal. 36 429.54 nesgas* plu­
ses. 21 500 pesetas; honorarios del proyec­
to 2.732.21 pesetas: de dirección. 2.732.21 
pesetas y del Aparejador, 1.639.32 pesetas.

2.° Pue ]as ohvs  ̂ sp reabren. no> con­
trata directa del Estado, por el contratis­
ta don Damián Rivas v bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto don Rodolfo 
García Pablos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

IL.io. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la Torre del Trovador del Palacio de 
la Aljafería de Zaragoza, monumento 
nacional, importante 200.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Torre del Trovador del Palacio de 
ia Aljafería, de Zaragoza, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Iñiguez Almech, importante 
200.000 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
devolver a esta interesante construcción 
de la época califal su primitiva forma, 
siendo necesario la realización de ligeras 
exploraciones», reconstrucción de bóvedas, 
pilares, arcos y escaleras, etc.;

Resultando aue el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 200.000 
pesetas, de las que corresponde a la eje­
cución material 160.123.40 pesetas; a ho­
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del Conseje de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942. 25 de ene-* 
ro de 1944 y Orden de este Denartamento 
de 9 de febrero del citado año de 1944, 
3.202.465 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador,
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igualmente afectados por lab disposicio­
nes aludidas, i .#21.4? pesetas; a premio 
de pagaduría. 80U.G1 pesetas, a pluses de 
cargas familiares y carestía de vida, pe­
setas 30 749.59;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata paso a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civnes quién io emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa 
ría General del Sei vicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 

Considerando que las^obias de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo quinto de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad, por *lo que 
deberán ser realizadas poi el sistema de 
administración, toda vez que en el pre­
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns­
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad v Piesupuestos del Departamen­
to tomo razón del gasto en 1G de los co­
rrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene­
ral de la Administración del Estado en 23 
siguiente.
• Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
e) comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 200 000 pesetas, importe 
dél presupuesto, en concepto de «a Justi- 
qar». con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru­
po séptimo, concepto tercero, subconcep- 
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de eRte Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años, 
Madrid, 28 de mayo de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr. Director general de Bellas Ar­
tes.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Monasterio de Santa María, de Huerta 
(S oria ), monumento nacional> importante 

 79.738,97 pesetas,

. l im o  Sr.: V i s t o  el presupuesto de
obras de restauración en el Monasterio 
dé Santa María, de Huerta t Soria) mo- 
humento nacional formulado por el Ar­
quitecto non Antonio Labiada Chércoles, 
importante 79.738.97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la- reconstrucción de la cubierta del ala 
dgl mediodía del Patio Moderno del Si­
glo XVTI. pequeñas obras de parcheros 
en muros de la p1antn baja del claustro, 
y como más importante lus necesarias 
para llevar a su primitivo nivel la sala 
capitular antigua;

Resultando que el proyecto asciende 
en su u tal imperte a la cantidaci de pe­
setas 79 738 97. de las que corresponde a 
la -‘jecución mat erial G3 619.49 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto v dirección de obra, con arre­
gló a ¡c dispuesto en los Decretos de la 
Presciencia del Concejo de señores Mi­
nistros de 1G de octubre de i 942. 26 de 
enero de 1944 y Orden *ie este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 
1944. 2.862.87 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectado por las 
qiso»«.sinoofs aludidas 858 86 pesetas: a* 

* premio de nava dura 318.10 pesetas; a 
pius do careas famiMares y carestía de 
vida. 12.079,65 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en ei artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata puso a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y q u e  en 
igual sencido favorable lo informa la Co­
misaria General del Servicio de Defen­
sa de) Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del articulo 58 del 
‘capitule* V de la vigente Ley de Admi­
nistración v Contabilidad, por lo que de- 

! berán ser realizadas por el sistema de. 
administración toda vez que en el pre­
supuesto correspondiente se ha,obtenido 
la economía que la mencionada circuns­
tancia. segunda determina;

Considerando que la Sección de Con- 
tabiHdad y Presupuestos del Departa­
mento lomó razón del gasto in  16 de los 
corrientes y que ésta ha sido fiscaliza­
da favorablem ente por el Delegado en 
este Departamento de !av Intervención 
General de ia Administración del Estado 
en 23 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provento de referencia que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración debiendo librar­
se la cantidad de 79 738 97 pesetas, im­
porte del presupuesto. en concento dé «a 
justificar» con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo tercero, artículo pri­
mero. gruño séptimo, concepto tercero, 
Rubenncpoto segundo del vigente presu­
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma 'reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. 8r. Director general de BellaB An* 
tes.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
iglesia de San Antolín, de Bedón  
(Asturias) , monumento nacional, importante 

 40.000,01 pesetas.

limo. 8r.: Visto el proyecto de obras . 
en ia iglesia de San Antolin, de Bedón 
(Oviedo). monumento nacional, formula­
do por el Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal. importante 40.000.01 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
llevar a cabo la consolidación de los pi­
lares interiores dé la iglesia, restauración 
de sillería, sustituyendo los pilares de las 
columnas, elementos en Sus bases, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de 40 000.01 
pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 30.377.85 pesetas, a ho­
norarios facultativos por formación de 

■ proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 
de febrero del citado año 1944. 1 442.94 
pesetas; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas. 432.88: a premio de paga- 

1 durla, 151.88 pesetas; a plus de cargas 
familiares. 3 797.23 pesetas, y a plus de 
carestía, de vida, igual cantidad de 3.797.23 

: pesetas;
Oonsiderandó que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
provecto de aue se trata naso a informe 
de 'a Junta Facultativa de Oonsmirrio- 
nes Civiles, quien lo.emite en sentido fa­
vorable a su aprobación, y que étt igual

sentido favorable lo informa la Comisa­
ria General del Servicio de Defensa d#l 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se halla* comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo quinto de 1? vigente Ley de Ad- 
ministración y Contabilidad pot lo qué 
deberán ser realizadas por el sistema de 
Administración, toda vez que en el presu­
puesto correspondiente se ha obtenido' la 
economía que la mencionada circunstan­
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad v Presupuestos del Departamen­
to tomó razón del gasto en 16 de los co­
rrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
r  parlamento de la Intervención Géheral 
de la Administración del Estado en 23 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia: aue las obras 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración debiendo librarse 
la cantidad dp 40 000.01 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a Ihs- 
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero artículo primero, 
gruño séntimo. concento tercero, subron- 
ceptn segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentarla.

l o  digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos año». 
Madrid, 28 de mayo 1955

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar­
tes.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se distribuye un crédito de 3,300 000  
pesetas para el sostenimiento de Colonias 
escolares.

limo Sr.: Vistas las peticiones eleva­
das a eNte Ministerio con arieglo a las 
normas señaladas por la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima­
ria de 15 de febrero último íB O LETIN  
OFICTAL DEL ESTADO del 24) en soli­
citud de In concesión de subvenciones 
con destino a la organización y sosteni­
miento de Colonias escolares;

Teniendo en cuenta la conveniencia de 
proceder a) aumento del número de Co­
lonias directamente organizadas por el 
Departamento al haberse realizado nue* 
vas y adecuadas instalaciones con noto» 
Ha mejora en el servicio, en las cuales 
se albergarán los alumnos que seleccione 
la Inspección Central de Colonias de 
cuantas Esencia nacionales havan poli* 
citado participar en las mismas v loé 
de aauellas que. aun sin haber solicitado 
acogerse a tal régimen, pudieran ser 
atendidos a fin de aue participen en sus 
beneficios al no existir crédito suficiente 
para autorizar v Costear sus Colonias en 
régimen separado: vistos los informe? de 
las Tnsnpccinpp? Provinciales de Ense­
ñanza Primarla sobre el funcionamiento 
en el pasado año v existiendo crédito en 
el capítulo tercero, artículo cuarto gru­
po sexto, concepto segundo v subconcep- 
to primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento por pesetas 
3.560.000 nara distribuir discrecionalmen­
te por Ordpn ministerial, de cu va pro­
puesta de distribución ha «ido tomada 
nota por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento v fis- 
cal izada la misma oor la Intervención 
General de la Administración del Esta­
do con fechas 6 y 20 de mayo pasado, 
respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al crédito mencionado se concedan 
las siguientes subvenciones «en firme» 
por el concepto de «Colonia* escolarte»:



4000 3 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 184

A L A V A

Uscuela Graduada de niñas del Patronato Preventorial
de JucSzmendi, de la capital ... 00O O0. 000 e?. 6.000

ALICANTE

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en Biar, 
para niños y niñas de la capital, dirigida por don 
Joaquín Molla Vidal, Director del Grupo Escolar 
«Primo de Rivera», de la capital o»? »«,. 40.000 |

A V I L A j
Escuela Graduada de niñas de Piedralaves oro ^  6.000

BARCELONA

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en el 
Grupo Escolar «Primo de Rivera», de Villanueva y 
Geltrú, para niñas de los Grupos Escolares de Bar­
celona, Cuenca, Lérida, Segovia y Teruel, dirigida 
por doña Angela Coronado Pont, Directora del Gru­
po Escolar «Ramiro de Maeztu», de la capital ........  120.000

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en Mal- 
grat (Barcelona), para niños de los Grupos Escolares 
de Barcelona, Cuenca, Lérida y Salamanca, dirigida • 
por don Antonio Carrascal Espino, Director del Gru­
po Escolar «Collaso y Gil», de la capital ... .............. 120.000

Oolonia Escolar organizada por el Ministerio en el Gru­
po Escolar «Generalísimo», de Burgos, para niños 
de los Grupos Escolares de Barcelona, dirigida por |
don Antonio Cleofé Aquilué, Director del Grupo Es­
colar «Ramón Llull», de la capital ... ...  ..................  80.000

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en el Gru- 
. po Escolar de la calle de Salas, en Burgos, para 

niñas de los Grupos Escolares de Barcelona, dirigi­
da por doña Albina Oraa Carcedo, Directora del
Grüpo Escolar «Luis Antúnez», de la capital ......... 80.000

Goionia Escolar organizada por el Ministerio en el Gru­
po Escolar «Primo de Rivera», de Segovia, para ni- j:
ños de los Grupos Escolares de Barcelona, dirigida j
por don Angel Taverner Linares, Director del Gru­
po Escolar «Víctor Pradera», de la capital ..............  80.000

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en el Gru- j
po Escolar «Domingo SotoJ>, de Segovia, para ni- 
ñas de los Grupos Escolares de Barcelona, dirigida
por doña María Recarte Goicoechea. Directora del i
Grupo Escolar «Santa Eulalia», de la capital   80.000 .

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en la Gra­
duada aneja a la Escuela del Magisterio de Cuenca, 
para niñas de los Grupos Escolares de Barcelona, y . 
Graduada aneja de Tarragona, dirigida por deña 
María Luisa Nicolás Yaber, Directora del Grupo Es­
colar «Gayarre», de la cap ital..............................................80.000

Escuelas del Preventorio «Rosellón», de Masnóu «... -  6.000

B U R G O S  j

Escuelas del Patronáto de Protección Escolar de la ba­
rriada «Juan Yagüe», de la capital .............................   8.0.00

C A D I Z

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en el Gru­
po Escolar «Generalísimo Franco», de la capital, di­
rigida por doña Teodora Quecedo, Directora del Gru­
po Escolar «Santa Teresa de Jesús», de Jerez de la
Frontera  ...................................................................  40.000

Escuelas de la Estación Preventorial de Sanlúcar de Ba-
rrameda «María Luisa Terry»..................................    6.000

Colegio de «La Milagrosa», Ta-xdirt. número 1, de Je­
rez de la Frontera ... ... ... ... — 6.000

CASTELLON

Colonia Escolar organizada por el Ministerio en Lucena |
del Cid, para niños y niñas de la capital, dirigida ¡
por doña Dolores Fabra Compté, Maestra de la Es­
cuela Preparatoria de la Escuela del Trabajo de la 
capital«.« ... ... ... o,. ... ... o„ .. ... ... 80.000

CORDOBA

Escuelas del Patronato Escolar «San Alberto Magno»,
de la capital... ... ... ... ...  ........... ... ... ... ... - - 20.00#

LA CORUÑA

Escuelas de «La Milagrosa», de Santiago de Compos-
tela ... ... o   ... ... ... ... ... «o. ... ... ..o ... ... 6.000

GRANADA

Colonia organizada por el Ministerio en Motril para ni- I
ños y niñas de Granada» dirigida por doña María I

Isa b e l C alvo  R u an o , D irectora  del G rupo E scolar cit
n iñ a s  d e  M o t r i l ............................................................................... ¡so.ooo

E scu ela  G rad u ad a  d e  n iñ o s «B ea to  J u a n  d.e A vila», de
la  ca p ita l «*« . . .  . . .  . .. .. .  . . .  . .. aooo

G U IP U Z C O A

A y u n ta m ien to  d e  S a n  S eb a stiá n  p ara  su s  148 E scu e la s 35 00c 

J A E N

C olon ia  o rg an izad a  por e l M in ister io  en  el G rupo «Ge 
n era lis im o  F ranco», de C ádiz, d ir ig id a  por doña F e ­
lisa  C aviedes, D irectora  d e l G rupo E sco lar «P adre
P oveda», d e  L in a r e s ................................................... 40.00U

P ara  la s E scu e la s P ro fes io n a les de la  S a g ra d a  F am ilia ,
C entralizadas e n  U b ed a  ... .. .  ... .. .   .......... -....................  20.000

M A D R ID

C olon ia  E sco lar «V irgen  del R ocío», o rg an izad a  por el 
M in ister io  en  P u n ta  U m b ría  (H u e lv a ):
P rim er turno .— N iñ a s de ia  R esid e n c ia  d e  la  « In ­

m acu lada» , H u érfa n a s del M agisterio , d irig ida
por la  D irectora  d e  la  m i s m a ........................  20.000

S eg u n d o  turno .— N iñ a s d e  los G rupos E sco lares de  
M adrid, d ir ig id a  por d oñ a  E n riq u eta  G on zález  
F igu eroa , D irectora  d el G rupo E sco lar «Lope de
V ega», d e la  c a p i t a l ...................................................... . ... 40.000

C olon ia  E scolar org a n iza d a  por e l M in ister io  en  Is la
C ristin a  (H u e lv a ), para  n iñ o s de lo s G rupos E sco la ­
res dé M adrid, d ir ig id a  por don  A gu stín  U rquiza, D i­
rector del G rupo E sco lar «Isidro  A lm azán». de la  c a ­
p ita l ........................................................  ............... ............................  40 000

C olon ia  E sco lar o rg an izad a  por e l M in ister io  en  H uelva  
(ed ific io  de F le ch a s  N a v a les ), para n iñ a s  de los G ru­
pos E sco lares de M adrid, d ir ig id a  por doña C arm en  
G ordillo , D irecto ra  d el G rupo E scolar «Isabel la  C a­
tó lica» , d e  C olm en ar V iejo  (M adrid ) ... ... ....................  40.000

C olon ia  E sco lar «S an  J u an  d e la  Cruz», organ izad a  por 
e l M in ister io  en  A vila , para n iñ o s de lo s G rupos E s­
co lares d e  M adrid , d ir ig id a  por d on  D avid  L acalle .
D irecto r  d el G ru p o E sco lar  «V ázquez de M ella», de la
c a p i t a l .........................     120.000

C olon ia  E sco lar «T eresa  de Jesús», organ izad a  por el 
M in ister io  en  A vila, para n iñ a s  de los G rupos E sco ­
la res de M adrid, d ir ig id a  por d oñ a  J o se fin a  A lvarez
D íaz, In sp ecto ra  C en tra l de E n señ a n za  P rim aria  ... 120.000

C olon ia  E sco lar «V irgen  d e  la  Peña», organ izad a  por el 
M in ister io  *en S ep ú lv ed a  (S e g o v ia ), para n iñ o *  de  
los G rupos E sco lares d e  M adrid, d ir ig id a  por don  
J u liá n  A rrabal, D irector  del G rupo E sco lar «H uarte  
de S a n  Ju an » , de la  ca p ita l ...  ............................... 120:000

C olon ia  E sco lar  d e  «S a n  A ntonio», organ izad a  por el 
M in ister io  en  E l T iem b ro  (A v ila ), para n iñ a s  d e  los  
G rupos E sco lares d e  M adrid:
P rim er turno . —  D ir ig id a  por d oñ a  M áxim a O liver. 

D irectora  d el G rupo E sco lar  «L uis V ives», de la
c a p i t a l ................................................................................  40.000

S egu n d o  turno .— D irig id a  por d oñ a  C arm en  H idalgo, 
D irectora  d el G rupo E sco lar «B eatriz  G alindo»,
d e  la. ca p ita l .. .   ...............    ...   -   40.000

C olon ia  E sco lar organ izad a  por e l M in ister io  en  C erce- 
d illa , p ara  n iñ a s  d e  lo s G rupos E sco lares d e M adrid, 
d irig id a  por d oñ a  M an u ela  V icen te , D irectora  del 
G rupo E sco lar «S a n to  A ngel», d el P u e n te  d e  V alle-
cas, d e  la  c a p i t a l ................................   :......... 80.000

C olon ia  E sco lar organ izad a  por e l M in ister io  en  S an  
I ld efo n so  (S e g o v ia ), para n iñ a s  de los G rupos E sco­
lares de M adrid, d irig id a  por d oñ a  M odesta  M artín  
R etortillo , D irectora  d el G rupo E scolar «C alvo So-
telo» , de la  c a p i t a l     :.. 80.000

C olon ia  E sco lar organ izad a  por el M in ister io  en  el G ru­
p o  E sco lar  «P adre V illoslada», de C ádiz, para  n iñ a s  
de los G rupos E sco lares d e M adrid, d ir ig id a  por 
d o ñ a  C arm en  de la  V illa , D irectora  del G rupo E sco­
lar  «P atriarca-O bispo E ljo  y G aray», de la  ca p ita l... 120.000

C olon ia  E sco lar organ izad a  por el M in ister io  en  el G ru­
po E sco lar «R am ón y  C ajal», de C u en ca , para  n iñ a s  
d e  lo s G rupos E sco lares d e  M adrid:
P rim er turno.— D irig id o  por d oñ a  M aría  J esú s M ar­

t ín  P eláez, D irectora  d el G ru p o E sco lar «A rgen­
tina» , d e  la  c a p i t a l .................................................................. 40.000

S eg u n d o  turno .— D irig id o  por d oñ a  Isa b e la  O rdóñez  
R eyero, D irectora  del G rupo E sco lar «V ázquez de
M ella», d e la  c a p i t a l ........................      40.000

C olon ia  E sco lar  «La S a n tin a » , organ iza d a  por el M in is­
ter io  en  G ijón , para  n iñ a s  d e  lo s  G rupos E sco lares  
de M adrid , d ir ig id a  por d oñ a  M aría  L u isa  L ozano, 
D irectora  d el G rupo E sco lar «P ardo B azán», d e  la
c& pital « a »  m o  . o a «  e tté  o u  66o  e a o  o « t  eofe « »6  o »a m » o e o  « o í 80.000
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Colonia «Fray José», organizada, por el M inisterio en 
Sigilen/,a. para, niños de los G rupos Escolares de 
M adnti:
Prim er turno.—Dirigido por clon Tomás Mazario, Di­

rector del G rupo Escolar «Menéndez y Pelavo»,
de la capital .....................................     ... 40.000

Segundo tu rno .—Dirigido por don Emilio Hernández.
D irecu r del G rupo Escolar «Donoso Cortés», de
la capital. ... ... .... . ... _   ' 40.000

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en Altea 
tA licante), para  niñas de los Grupos Escolares de 
Madrid, dirigida por doña Africa Ramírez de Are- 
Mano. Directora del Grupo Escolar «Menéndez y
Pelayo», de la capital ....... ; .....................  . .4 ... ... 90.000

Colonia Escola)1 organizada por el M inisterio en Beni-
' carió «Castellón), para  niños del Colegio dei Ma­
gisterio «Generalísimo Franco», de la. capital, d iri­
gida por el D irector dél m ism o ..............      ... 40.000

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en el G ru­
po Escolar «Generalísimo Franco», de Alicante, para 
niños de los Grupos Escolares de Madrid, dirigida 
por don Enrique Santos García-Alvaredo, D irector
del Grupo Escolar «García Morato», de M a d r id   120.000

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en Vinag­
ro / (Castellón), para  n iñas de los Grupos Escolares 
de Madrid, dirigida por doña M aría del P ilar M ar­
tínez Val. D irectora del Grupo Escolar .«María In ­
maculada», de V icá lv a ro .....................................  120.000

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en La 
Isla (Colunga). dirigida por don Francisco Carrillo
G u e rre ro  .   65.000

Grupo Escolar de niñas «Concepción Arenal», de la ca
p i t a l ..........................................................................................  8.000

Grupo Escola)’ de niños «Daoíz y Velarde», de la  ca­
pital ........  ........................................................... ‘ ...  o 8.000

G rupo Escolar de niños «Joaquín Costa», de la  capital. 8.000
Grupo Escolar de niños «José Calvo Sotelo», de la

capital ... ................................................................................  8.000
G rupo Escolar de niños «Juan de Villanuevá», de la

c a p i t a l ........................... ................  ............ . ..................... 8.000
G ruño Escolar de niños «Luis Moscardó». de la capital. 8.000
G rupo Escolar de niñas «Padre Poveda», de la  capital... 8.000
G rupos Escolares de suburbios «San Ramón», «San

Francisco» y «Santa Casilda», de la capital .............. 40.000
Escuela P reparatoria del Institu to  de Enseñanza Me­

dia «San Isidro», de la capital ............................................ 15.000
G rupo Escolar «San Cristóbal», del Parque Móvil de

los M inisterios Civiles, de la capital .....................    10.000
G rupo Escolar de ia «Sagrada Familia». Fernández de

los Ríos, nlimero 37, de la c a p i t a l  ............................ 8.000
G ruño Escolar «Mater Purísima», de la  Colonia de los

Almendrales, barrio de Usera. de la c a p i t a l. 6.000
G iupo Escolar «Nuestra Señora de Fátima», San An­

tonio de Padua. núm ero 56, barrio de Usera, de la
capital ... ...        — 6.000

Colegio Nacional de Sordomudos, de la capital ... ... ... 8.000
Escuela Nacional Parroquial de «Nuestra Señora de los

Dolores», de la capital  ............. ................... M o 6.000
Escuelas del Consejo de Protección Escolar de las Em i­

soras Nacionales, de Arganda del R e y  *... 6.000
Escuelas Nacionales del Patronato  de Suburbios de

Madrid  o ... ...      ... .-•» — 40.000

Subvencionadas

Escuelas dei «Dulce Nombre de Jesús», Agustín Duran,
núm ero 2, de la capital ....... * .............. . ... . ... .. 6.000

Escuelas de «Nuestra Señora del Recuerdo», Mateo 
Inurria , número 2, Cham axtín de la Rosa, de la ca­
pital .....................................................       6.000

Escuelas de la Fundación «Casa de la Virgen», de la ca­
pital ........................................................         6.000

Colegio de «Nuestra Señora de la Admudena». Casino,
núm ero 3, de la c a p i t a l ........................................  6.000

Escuelas del «Patrocinio de María», Gaztambide, núm e­
ro 12, de la capital ... ... ... ... ... ,.......... ................. 6.000

Escuelas de «San Vicente de Paúl», de Villaviciosa de
Odón ................ ,     —   -o 6.000

M A L,A G A *

G rupo Escolar de niñas «San Patricio» (Huelín), de la
c a p i ta l     ... 6.000

Escuela del P atronato  Escolar de la  «Casa del Niño Je ­
sús», de la  capital    -    ...       6.000

M U R C I A

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en Agui­
las, para  niños de los Grupos Escolares de Murcia, 
dirigida por el D irector del Grupo Escolar de niños .
de Anguilas ..............    .:   •••   40.000

Escuela G raduada aneja  a la del M agisterio Masculino, 
de la  capital «...

G rupo Escolar de niños «Baquerc», de la capital ... ... 6.000
G rupo Escolar de niños «Cierva-Peñafiel», de la capital 6.000
G rupo Escolar «García Aiix». de niños, de la capital ... 6.000
Escuelas del Patronato  de «San Jerónimo», de G uada­

lupe ..........................................................................................  6.000
Escuelas del P atronato  Obrero da «Nuestra Señora de

la  Fuensan ta  y S an  Francisco Javier», de ia capital 6.000

Subvencionadas

Escuelas de «Cristo Crucificado», de A lq u eria s .................   6.000
Escuelas de «Cristo Crucificado», del Santo Angel ... ... 6.000
Escuela de «La Milagrosa», de B lanca  .......... ............... . 6 Q0G

O V I E D O

J u n ta  de Colonias Escolares U niversitarias, de la capital 10.000 
Colonia Escolar «Nuestra Señora de Covadonga», orga­

nizada por el Ministerio en Colunga. para, niñas de 
los Grupos Escolares de Asturias, dirigida por doña 
Emilia< Roza, D irectora del Grupo Escolar «Elena 
Sánchez Tamargo», de Pola de L a v ia n a    ... 40.000

PONTEVEDRA

P atronato  de Colonias Escolares «Barreiro Cabanellas».
de la  capital ... ... .... ......... ..............................  ........  6.000

SALAMANCA

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en San 
Leonardo de Yagüe (Soria) para  niños de los G ru­
pos Escolares de Salam anca, dirigida por don Angel 
Cuñado M ata, Director del Grupo Escolar «Francis­
co de Victoria», de la c a p i t a l ........................................ 80.000

Colonia Escolar organizada por el M inisterio en Béjar, 
para  n iñas de los Grupos Escolares de Salam anca, 
dirigida por doña Ju lia  Astudillo, D irectora del G ru­
po E scolar «Francisco de Victoria», de la capital ... 80.000

SANTANDER

Escuelas Preventoriales «Agustín Zancajo», Alceda ... 6.000

Subvencionadas

Escuelas de la  «Fundación Torreanaz». de Anaz 6.000

S E V I L L A

Grupo Escolar de niños «Padre Manjón», de la  capital,., 6.000
G rupo Escolar de n iñas «Padre Manjón», de la capital... 8.000

T E R U E L

Escuela G raduada aneja  a  Aa del Magisterio Masculino,
de la c a p i t a l ..........................................................................  6.000

Escuela G raduada aneja  a  la del M agisterio Femenino,
de la  c a p i ta l  . ....... ... ...    6.000

VALENCIA

Colonia Escolar «Nuestra Señora de los Desamparados», 
organizada por el M inisterio en Teruel, dirigida por 
doña Tom asa Baquedado Britz. D irectora del Grupo 
Escolar «J. J. Sirter», de la capital, para n iñas de los
Grupos Escolares de la m ism a   .............  80.000

Escuelas del P atronato  de Educación e Instrucción del
Arzobispado de V a len c ia .........................................     18.000

Escuela G raduada de niños «San Francisco de Borja»,
de G andía ........     ...    6.000

Escuela G raduada de niños «Cervantes», de G andía ... 6.000

VALLADOLID

Escuela aneja  a  la  del Magisterio Masculino, de la ca­
pital ... ....................................................................................  6.000

G rupo Escolar de niños «Macías Picavea». de la  capital 6.000

V I Z C A Y A

Escuelas Preventoriales «Carlos I», de G allarta  ... 8.000
Escuelas Nacionales de B arriada, de Vizcaya ... 8.0QQ

ZARAGOZA

Patronatos

P atronato  de O bras Sociales del barrio de Montbmolín,
para  sus 14 e sc u e la s ....................................    30.000

Escuelas del «Asilo de San Antonio», de la capital ______ 7.000 •
Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, G eneral Mola,

núm ero 3, üe la  c&pitol.................. ............. o ... 6,000
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2.º Que para el abono de una sola vez 
de las expresadas subvenciones, se inte* 
rese por esa Dirección General de Ense* 
ñanza Prim aria de la Ordenación Central 
de Pagos la expedición de los m andam ien­
tos de pago «en firme», uno por cada pro­
vincia. con cargo al capitulo tercero, a r­
tículo cuarto.* grupo sexto, cencepto se­
gundo v subconcept.o primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta­
mento. y a favor de los Pagadores pro­
vinciales de este Ministerio.

3.° ' Los Pagadores provinciales de ser­
vicio, al realizar los librarninetos. formu­
larán* por duplicado una relación-nóm ina. 
de los Centros beneficiarios, reseñando en 
ellas el nombre de dichos Centros, im­
porte íntegro de la subvención, descuen­
tos reglam entarios y cantidades líquidas 
a  satisfacer Uno de estos ejemplares, 
una  vez firmados por los perceptores v en 
unión de las órdenes de pago que se ex­
pidan por la Dirección G eneral de En­
señanza Prim aria, será entregado en su 
día en la Delegación de Hacienda co­
rrespondiente. para justificación de los 
referidos libramientos, y entiegando el 
otro ejem plar de la relación-nómina en 
la  respectiva Delegación A dm inistrativa 
de Enseñanza Prim aria, al cual se uni­
rán  las cuentas que en su dia rindan 
los perceptores, quedando toda la docu­
m entación archivada en las referidas De­
legaciones A dministrativas, a  disposición 
de este Ministerio.

4.° Los Directores de las Colonias a 
quienes se concede subvención deberán 
participar con toda urgencia a la Di­
rección General de Enseñanza Prim aria. 
Sección de Creación de Escuelas, por me­
dio de oficio firmado y sellado, los si­
guientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos de la per­
sona aue ha de 'percib ir la .subvención.

b) Lugar de em plazamiento de la Co­
lonia. fecha aproxim ada de salida y nú ­
mero de colonos.

A esta comunicación deberá unirse cer­
tificación expedida por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi­
nisterio. para los Centros de Madrid y 
su provincia, o por la Delegación Ad­
m in istra tiva correspondiente, para los de­
más casos, que acredite haber sido ren­
dida la cuenta justificativa de la últim a 
subvención que por este mismo concep­
to  les hubiera sido concedida, o nega­
tiva de no haberla recibido

5.° Recibidas que sean las mencionadas 
comunicaciones por la Dirección General 
de Enseñanza Prim aria, se cursarán las 
correspondientes órdenes de pago a lós 
Pagadores de servicio, autorizando el abo­
no de las subvenciones concpdidas a  las 
personas designadas a tal efecto

6.° Los Directores de las Colonias ven­
drán  obligados, una vez establecida la 
Colonia en el lugar propuesto a pa rti­
c ipar a la Je fa tu ra  de la Inspección de 
Enseñanza Prim aria de la provincia don- 
dé radiouen las mismas el comienzo de 
su funcionamiento, a los efectos de aue 
por dicha Inspección se vire la regla­
m entaria visita, v ésta emita el informe 
que proceda, el cual será eW ado a la 
Dirección General de Enseñanza P ri­
m aria  en la prim era quincena de octubre 
próximo.

7. °  Para  la utilización de Grupos Es­
colares. a efectos de instalación de Co­
lonias. no será preciso seguir el proce­
dim iento establecido en la Orden de la 
Dirección G eneral de Enseñanza Prim a­
ria  de 12 de mavo de 1952 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 1unio)

8.° Habrá de tenerse en cuenta que sin 
orden expresa de la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria no será autorizado 
el funcionam iento de las Colonias Esco­
lares dentro del propio térm ino m unici­
pal. v que en las cuentas aue se rindan 
no podrá ser autorizado ningún gasto por 
gratificaciones o rem uneraciones, a excep­
ción de las aue se refieran a una coci­
nera  o una ayudante de ésta: y

9*° Los Pagadores provinciales envia­

rán a este Ministerio en 15 de diciembre 
próximo la relación y ca rta  de pago de 
reintegro al Tesoro de las subvenciones 
que en dicha fecha no hubieran sido sa­
tisfechas. viniendo obligados los Directo­
res de las Colonias a rendir antes de la 
indicada fecha las correspondientes cuen­
tas justificativas.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r D irector general de Enseñanza 
Primaria-

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la 
que se establecen clases de perm anen
cia en la Escuela de Comercio de Gijón  
a partir del próximo curso académico 
1955-56.

limo. Sr.: Vista 1a, petición form ulada 
por la Dirección de la Escuela de Come v 
ció de Gijón. v en atención a las necesi­
dades de la Enseñanza.

Este M inisterio ha tenido a bien auto­
rizar la im plantación de clases de per 
m anencia. de carácter voluntario, en ‘a 
Escuela de Comercio de Gijón, a partir 
del próximo curso académico 1955-56. t a ­
ra los alum nos de los Grados Pericial y 
Profesional: por cuyo servicio podrá per­
cibirse la cuota que se fije por esa Di­
rección General, a propuesta del Cen ro, 
y siem pre dentro de los límites estable­
cidos por la Orden m inisterial de 31 de 
Julio de 1953.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid, 6 de junio de 1955.

TUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. D irector geneia l de Enseña izas 
Técnicas.

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la 
que se nombra a don Luis de Tapia No
gués, con carácter interino Vocal re
presentante del Ministerio de Industria  
en el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de León.

limo Sr.: Vista la propuesta oue «leva 
el representante del M inisterio de fnd lu­
tr ia  en el P atronato  Nacional de Ense­
ñanza Media fy Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nom brar a 
don Luis de Tapia Nogués. con cará'Mer 
interino. Vocal representante del »it*do 
D epartam ento en el Patronato  Provincial 
de estas enseñanzas en León.

Lo digo a V I para  su conocimiea¿o 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 7 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la 
que se nombra a don Tomás Moreno 
Garbayo Vocal representante del Mi
nisterio de Industria en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y  Prof
esional de Navarra .

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 
el representante del M inisterio de Indus­
tr ia  en el P atronato  Nacional de Ense­
ñanza Media y Profesional,

Éste Ministerio ha resuelto nom brar a 
don Tomás Moreno Garbayo. Vocal repre­
sentante del citado Departamento en el

P atronato  Provincial de estas enseñanzas 
de Navarra.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de junio de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la que 
se aprueba la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escuelas 
de Navas de San Juan (Jaén).

limo. Sr.: Vista el acta de recepción de­
finitiva y la liauidaeión final de las obras 
de construcción del Grupo escolar de Na­
vas de San Juan  (Jaén ' y la entrega 
del edificio. for m u'eda ñor el Arquitecto 
escolar don Félix Uealde;

Teniendo en cuenta aue la Oficina Téc­
nica de Construcción de Escudas infor­
ma favorablem ente y oue la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gast0 a rea­
lizar en 30 del pasado mes de mavo. y en 
6 de los corrientes fué fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Adm inistra­
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar las actas de ''acepción definitiva, en­
trega de) edificio v la liouidación final 
de las obras realizadas oa^a la construc­
ción de las Escuelas de Navas de San 
Juan  (Jaén), por un to ta1 de 214 896.38 
pesetas así como tam bién se abone al 
contratista de las referidas obras, don 
Juan  Jm-fldo Ceiudo. la cant idad de .pe­
setas 1 838.28. como saldo de su liquida­
ción. con cargo al Estado capítulo cuar­
to. artículo primero, gruño primero, con­
cento ^g u n d o  del iHo-pritp nj^s^nnesto y 
con cargo a los mismos capítulos v a r­
tículos. se le abone al Arnuiector direc­
to r de dichas obras d on  Guillermo Diz 
Flórez. la de pesetas 269.97. como saldo 
de sus honorarios, v ni. Avunt.amipnto de 
Navas de San Juan  (Jaén). 19 61 pese­
tas. como mavor aportación m etálica rea­
lizada ñor el mencionado Municipio para 
las referidas obras.

Lo di>o a V I  para  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guavde a V I  muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la que 
en cum plim iento de lo que determ ina el 
artículo noveno de la Ley de 19 de julio  
de 1944 se dispone que por la Comisaría 
de Protección Escolar y Asistencia So
cial del Departamento se efectúe una  
convocatoria para la concesión de pen
siónes  y Bolsas de viaje para postgra
duados.

Umos. Sres.: En cum plim iento del a r­
tículo noveno de la Ley de 19 de Julio 
de 1944, relativo a la concesión de pen­
siones y bolsas de viaje para  postgradua- 
dos.

Este M inisterio h a  tenido a bien dis­
poner:

Prim ero.—Por la Comisaría de Protec­
ción Escolar y Asistencia Social se h a rá  

I la oportuna convocatoria de pensiones 
destinadas a  la ampliación de estudios 
en España v en el ex tranjero  duran te  el 
curso 1955-1956.

Segundo —Para la selección de los as­
pirantes a estas pensiones se constitu irá 
una Comisión que. presidida por el Comi­
sario de Protección Escolar y Asistencia 
Social, elevará con an terioridad al X d6 
octubre la oportuna propuesta.
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Tercero.—Para la resolución del con­
curso se dará preferencia a aquellos soli­
citantes cuyos trabajos ofrezcan mayor 
posibilidad de favorecer las necesidades 
de la cultura, de la ciencia o de la edu­
cación española.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la 
que se crea una Escuela graduada de 
niños en la parroquia de la Inmaculada, 

 de La Linea de la Concepción 
(Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Consejo de Protección Escolar del 
Campo de Gibraltar, en solicitud de la 
transformación en Escuelas unitarias de 
niñas, de las de niños que se harán mé­
rito; y

Teniendo en cuenta que se justifica de­
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación que se intere: la que
redundara en beneficio de los intereses 
generales de la enseñanza, y los favora­
bles informes emitidos al expediente.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se consi­

deren transformadas en unitarias de ni­
ñas las dos de niños que por Orden minis­
terial fpeha 20 de ^enMemhrp de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de octubre» fueron creadas en la Parro­
quia de la Inmaculada, de La Linea de la 
Concepción (Cádiz); y

2.° Que se considere creada una Es­
cuela Nacional graduada de niñas, con 
cuatro secciones, en la Parroouia de la 
Inmaculada, de La Línea de la Concep­
ción (Cádiz), a base de las dos unitarias 
de niñas,, creadas por Orden únisterial 
fecha 20 de septiembre de 1954 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre), y las dos unitarias de niñas, oue 
se transforman en virtud de e::*a Orden, 
y dependiente del Conseio de Protección 
Escolar del Campo de Gibraltar.

Lo di^o a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director feeneral de Enseñanza 
Primada.

ORDEN de 11 de junio de 1955 por la 
que se concede la excedencia  
voluntaria en su carao de Sanitaria a doña 
María Ermitas Pérez Mateo.

Ilmo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Moda Err^^^s pórrw Moton 
Sanitaria del Servicio Médico Escolar, con 
destino pn B^vc?lona. solicitando la exce­
dencia voluntaria en su cargo: y 

Teniendo en cuenta el informe favora­
ble emitido ñor el Inspector-Jefe del Cuer­
po Medico Ecoolar.

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la referida Sanita­
ria. doña María Ermitas Pérez Mateo, y. 
en su consecuencia, declararla en situa­
ción de excedencia en su cargo, por un 
tiemno mínimo de un año. de conformidad 
con lo establecido pn el articulo noveno, 
letra b). de !a Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
de*r>ás efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la
que se dispone se cumpla la sentencia 
de la Sala tercera de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo 
de fecha 29 de marzo último.

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayunta­
miento de Bilbao contra Decreto del Mi­
nisterio de Educación Nacional, de 16 de 
junio de I95u por el que se dispuso re­
cayese sobre los Ayuntamientos la obli­
gación de pagar los impuestos que pu­
dieran exigirse por la indemnización de 
casa-habitación; la Sala Tercera de io 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia de fecha 
29 de marzo último, cuya parte dispositi­
va dice así.

«Fallamos que estimando la indicada 
excepción debemos declarar y declara­
mos que la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa es incompetente para cono­
cer del recurso interpuesto en nombre 
del Ayuntamiento de Bilbao contra el 
Decreto del Ministerio de Educación Na­
cional de 16 de junio de 1950. aquí im­
pugnado.»

Este Ministerio, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 92 del texto refundido de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero de 
1952 ha dispuesto que la sentencia men­
cionada se cumpla en sus propios * tér­
minos.

Lo diero a V. I. para su conocimiento 
v ‘ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se nombra a don César Arróniz 
Sala, Vocal Representante del  
Ministerio de Agricultura en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional de Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que ele­
va el Representante del Ministerio de 
Agricultura en ei Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don César Arróniz Sala, Vocal Repre­
sentante de) citado Departamento en el 
Patronato Provincial de estas enseñan­
zas en Alicante.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1955. -

RUIZ-GIMENEZ

Umq. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
la Universidad de Granada que se cita.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 58 de la Ley de Or­
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va­
cante la cátedra de «Farmacia. galénica. 
Técnica profesional y Legislación com­
parada» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada. La Facultad 
interesada podrá proponer la forma de 
provisión de la mencionada cátedra, con­
forme previene la disposición citada.

Lo diero a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la
que se declara vacante la cátedra de
la Universidad de Zaragoza que se cita.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or­
denación Universitaria reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar va­
cante la cátedra de «Lengua y Literatu­
ra árabes», de Ja Facultad de FLosofa y 
Letras de la Universidad de Zaragoza. 
La Facultad interesada podrá proponer 
la forma de provisión de la mencionada 
cátedra, conforme previene la disposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se prorroga por tres meses el plazo 
establecido por la Ley de 4 de junio 
de 1940. sobre nombramientos de  
personal Auxiliar Administrativo interino.

Ilmo. Sr.: Autorizado por el Consejo 
de Ministros con fecha 3 de los corrientes. 

Este Ministerio ha disouesto que el 
plazo de tres meses, señalado en el ar­
ticulo tercero de la Lev de 4 de innio 
de 1940 oara el anuncio de convocato­
rias encaminadas a oroveer de modo de­
finitivo las p'azas serviA^ actua’mpnte 
con carácter de interinidad se entienda 
am olado en otro trines*™» nara 1o<? car­
gos de Auxiliares de Administración de 
tercera ciase, dependientes de este De­
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.

x ' RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la que 
cesa en el carao de Vicedecano de la 
Facultad de Medicina de Cádiz  
(Universidad de Sevilla) e l  Ilmo. Sr. D.  
Antonio Aznar Reig.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la nro- 
nue^ta del Rectorado de la Universidad 
de S«*uiia v de la Facultad de Medicina 
de Cádiz, elevadas dp conformidad con 
lo denuesto en el artículo 44 de la Ley 
de ?9 de lulio de 19*3 v con las normas 
señaladas ñor la o - ^ n  ministerial de 
5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha rocppito oue el Uus- 
t.ríslmo señor don Antonio Aznar Reig 
cese en el car^o de Viepd«cano de la Fa­
cultad de Medicina de Cádiz de la Uni­
versidad de Sevilla, agradeciéndole los 
servicios prestados.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y pfectos.

Dios guarde a V I. muelos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de junio de 1955 por la que 
se nombra Decano de la Facultad de 
Medicina de Cádiz (Universidad de  
Sevilla) al Ilmo. Sr. don Antonio Aznar 
Reig.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 43 de la Ley de 29
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de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla 
y de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
elevada conforme a las normas que se­
ñala la Orden ministerial de 5 de noviem­
bre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Medicina de 
Cádiz (Universidad de Sevilla» al ilus- 
trísimo señor don Antonio Aznar Reig. 
Catedrático de dicha Facultad, a quien 
se acreditará la gratificación anual de 
cinco mil pesetas con cargo al crédito 
que figura en el primero segundo, segun­
do, único, séptimo, del vigente presupues­
to de gastos de este Departamento minis-

^ d i g o  a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ -

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la 
qué resuellan los recursos de alzada 
interpuestos por don Manuel Muñoz 
López doña María Luisa Antúnez Alon
so , don Serafín Muñoz López doña Ma
ria Victoria Luxán García. don Juan 
Garrido. Martin y doña Eduarda Sole
dad Biencinto. funcionarios del Depar
tamento. contra acuerdo de la Habili
tación General del Ministerio, en apli
cación del descuento de utilidades y sub
sidio familiar.

limos. Sres.; Vistos los recursos de al­
zada interpuestos por don Manuel Muñoz 
López, deña Mana Luisa Antúnez Alon­
so, don Serafín Muñoz López, dona Ma­
rta V ictoria, Luxán García. <\on 
Garrido Martín y doña Eduarda Soledad 
Biencinto. funcionarios del Departamen­
to, contra acuerdo de la Habilitación Ge­
neral deí Ministerio, en aplicación del 
descuento de utilidades y subsidio fami­
liar;-  ̂ .

Resultando que contra acuerdo de la 
Habilitación General del Ministerio, to­
mado desde, primero de enero del año en 
curso por el que se aplica el 8 por 100 
en el descuento de utilidades y el 1 por 
100' eri el de subsidio familiar, sobre las 
gratificaciones que perciben por los res­
pectivos cargos los funcionarios don Ma­
nuel Muñoz López, Como Auxiliar admi­
nistrativo del Consejo de Rectores: doña 
María Luisa Antúnez Alonso, don Sera­
fín Muñoz López, doña Marta Victoria 
Luxan García y don Juan Garrido Mar­
tin, en concepto de Auxiliares adminis­
trativos de la Inspección General de Uni- : 
versidades. Colegios Mayores y Centros 
de Enseñanza Universitaria, y doña So­
ledad Bravo Biencinto, Auxiliar adminis- ; 
trativo del Gabinete Técnico de la Di­
rección General de Enseñanza, Universi- ; 
taria. han interpuesto los presentes re­
cursos de alzada, suplicando, en razón a' \ 
los fundamentos alegados, se deje sin efec- ¡ 
to el mencionado acuerdo;

Resultando que remitido el presente ex­
pediente a la Asesoría Jurídica del De­
partamento, informa en el sentido de que J 
por tratar el recurso interpuesto del des- j  
cuento por utilidades, pertenece su cono­
cimiento a la esfera propia de la Ha­
cienda del Estado, razón por  ̂la que la 
pretensión deducida ha de dirigirse ante 
la jurisdicción económico-administrativa;

Vistos- los ¡Reales Decretos de 16 de ju­
nio y 29 de julio de 1924 y demás dispo­
siciones, de general aplicación.

Considerando que por la identidad de 
pretensión deducida en los presentes re­
clusos de alzada procede su acumulación,

en razones de economía procesal admi­
nistrativa;

Considerando que las pretensiones de 
los recuri entes se encaminan a la decla­
ración -ún efecto de un acto administra­
tivo acoidado poi la Habilitación Ge­
neral del*Departamento, en relación con 
a aplicación de los descuentos de utili- 

daces y subsidio familiar en las gratifi­
caciones que perciben por los conceptos 
expresados, se desprende que tal materia 
escapa a la competencia del Ministerio, 
en razón a que los artículos segundo y 
quinto del Reglamento de 29 de julio de 
1924 excluye en cuanto al procedimiento 
a seguir en las. materia propias de re­
clamaciones económico-administrativas, a 
cualquier jurisdicción aue no sea la ex­
presamente determinada en el citado Re­
glamento. lo aue es por sí suficiente mo­
tivo por el que han de ser declarados im­
procedentes los presentes recursos.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Recursos de 
este Ministerio y con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto declararse 
incompetente rara entra” en el fondo de 
los recursos, por tratarse de reclamacio­
nes en materias económico-administrati­
vas ante cuvos Organos competentes debe­
rán formular las pretensiones que dedu­
cen los recurrentes 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se distribuye el crédito de 21.000 
pesetas con destino a las Escuelas de 
Facultativos de Minas que se citan.

limó Sr.: Visto el expediente de que
se hará mención;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo primero grupo cuarto, concepto 
sexto, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura el crédito glo­
bal de 21.000 pesetas «para prácticas de 
alumnos, viajes de los mismos y sus Pro­
fesores. inspección de las Escuelas y gas­
tos de locomoción a disposición de la mis­
ma para distribuir discrecionalmente por 
Orden ministerial».

Considerando las necesidades de dicho 
orden existentes en cada uno de los Cen­
tros que se citan; ’

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón del gasto el .día 11 de 
febrero último, siendo fiscalizado el mis­
mo favorablemente el 20 de los corrien­
tes.

Este Ministerio há teñido a bien con­
ceder, con cargo al referido crédito, las 
cantidades siguientes:

Escuela de Facultativos de Minas de 
Bilbao. 5 000 pesetas 

Escuela de Facultativo:- de Minas de 
Cartagena. 2 000 pesetas 

Escuela de Facutativos de Mipas de Al- 
( madén. 5 000 pesetas.

Escuela de Vigilantes de Langreo San 
Martín v Moreda, a 3 000 pesetas, 9.000 
pesetas.

| Total* 21.000 pesetas 
¡ El importe total será librado en la for­

ma reglamentaria, por las cantidades par­
ciales que se indican.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de mayo de 1955 —P. D„ el 

Subsecretario. S. Royo-Villanóva. .

limo Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se declara en la situación de exce­
dencia prevista en el artículo noveno 
(letra B iM e  la Ley de 15 de julio 
de 1954 nwdoña Pi ar Sánchez Riaño 
Zapata. Oficial de Administración de 
primera clase de este Ministerio.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Pilar Sánchez-Riaño Zapata Ofi­
cia! de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administ.i ativo de! De­
partamento. con destino en 'a Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Mehlla. solicitando la excedencia volun­
taria en su cargo.

Este Ministerio ha renido a bien acce­
der a lo so’ icitado. y de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno (le­
tra B> de la Ley de 15 de IuHo de 1954, 
declarar a la referida funcionarla en si­
tuación de excedencia ñor un período 
de tiempo mayor de un año 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 28 de mavo dp 1955 —p D„ el 

Subsecretario. S Royo Villanóva.

limo Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la 
que se declara en la situación de exce
dencia prevista en el artículo noveno 
(letra B) de la Ley de 15 de inHo de 1954 
a doña María del P ilar de Carlos Ro
mero. Avxiliar de Administración de 
segunda clase de este Ministerio.

limo Sr * Vista la instancia suscrita 
por doña María del Pilar de Carlos Ro­
mero Auxiliar de Administración de se­
gunda clase del Cuerno Auxilia; de Ad­
ministración con dpstino en la E^cnp'a de 
Peritos industriales de Móia^a so n d a n ­
do ’a evcedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a »o so^pitado v de co^n^mi^o/i con 
lo esi-ahippidn en el articulo novprtp (le­
tra B> de la Lev de 15 Ar tullo de 1954, 
drclarar a la referida funcionarla en si­
tuación de evceder»'do *-»nr un período de 
tiempo mavor de un año 

Lo digo a V I para su conoclmientc 
y efectos

Dios tniarde a V I muchos años. 
Madrid. 30 de rravo de 1955 —p D„ e* 

Subsecretario. S Royo-Villanóva.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de junio de 1955 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón General de Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comercio.

limo Sr.: Producida una vacante en el 
Escalafón General de Catedráticos nume­
rarios de Escuelas de Comercio, con fe­
cha 26 de mayo último.

Este Ministerio ha dispuesto oue se den 
las correspondientes corridas de esca’as, 
y en su consecuencia, aciendan a las ca­
tegorías v sueldos que se indican los se­
ñores siguientes:

A la cuarta catPgoTía y sueldo anual 
de 25 200 pesetas doña Mercedes Niño 
de Baimaseda Méndez, de la Escuela de 
Comercio de Murcia 

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 22 400 pesetas don Emilio Basterra 
Mendía. de la Escuela de Pamplona 

Estos ascensos tendrán pactos adminis­
trativos v económicos del día 27 de mayo 
próximo pasado. fecha siguiente a la en 
que se orodulo la vácante 

En cpmnlimiento de lo disnuesto ñor la 
Ley de 15 de marzo de 1951 percibirán, 
además mensualidades extraordinarias en 
los meses de Julio y diciembre.
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Lo digo a V. i  para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V i muchos años. 
Madiid, 1 de iunio de 1955 —P D., el 

Subsecretario, S Rovo Villanova.

limo Si Director general de Enseñanza» 
Técnicas.

ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que
se nombra, en virtud de oposición libre, 
Maestros de Taller de «Hilatura» de las 
Escuelas de Peritos Industriales.

í*mo Sr.: Por Orden ministerial de 11 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de agosto) tueron convoca 
das a oposición !ibre lru plazas de Maes­
tros de Taller de «Hilatura» vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Alcoy. Béjar v Tarrasa;

Resudando que previo,' los trámites re­
glamentarios se han celebrado los corres­
pondientes ejercicios, sin reclamación al­
guna oor parte de los señores aspirantes. 

Este Ministerio ha resuelto’
Primero Aprobar ¿i expediente de la 

mencionada oposición 
segundo ... Nombrar! en virtud de opo­

sición libre v de acuerdo con la propues- 1 
ta formulada por el Tribunal Maestros 
de Taller de «Hilatura» a los señores si- ' 
guien tes pot orden  de preferencia eña- 
lado en la votación-

Don Leocadio Gascón Sánchez, para ia 
Escuel de Peritos Industriales de Reía*- 

Don Agustín Silvestre Sanz. para la de 
Alcoy; y

Don Juan Domingo Santacana. para ia 
de Tarrasa 

Percibirán el sueldo o gratificación 
anual de 9 600 pesetas más dos mensua­
lidades extraordinarias una en julio y 
otra en diciembre con arreglo a las dis­
posiciones vigentes

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid 2 de iunio de 1955 P D el 

Subsecretario. S Royo-Villanova.

limo Sr Director general de Enseñanza* 
Técnicas.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que
se jubila a don Manuel Barceló Casa
demont Jefe de Administración de pri
mera clase con ascenso del Cuerpo Téc
nico-administrativo, por cumplir la edad 
reglamentaria.

limo Sr * De conformidad con o esta­
blecido en el Estatuto de Clases -^as'vas 
de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de 
diciembre de 1934 \ demás disposi *.t mes 
vigentes en la materia 

Este Ministerio ha resuelto oce arar Ju­
bilado con el haber que por c’as'ficarion 
le corresponda a don Man íel barcelo 
Casademont Jéfe de Adminni.a ■ ón de 
primera clase con ase» nso del Cuerpo 
Técnico-administrativo del üenar amen­
to. con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de G em a. que en 
el día de hoy cumple la edad regiamen 
taria fecha de su cese en el ;ervlc^ ac 
tivo

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—-F D., el 

Subsecretario S Royo-Villamva.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 22 de junio de 1955 por la 

que se designan alumnos para asistir 
a un Curso de Vuelos sin Motor en 
las Escuelas dependientes de este Mi
nisterio a los aspirantes que se rela
cionan.

Se designan alumnos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin Motor en las Escue­
las dependientes de este Ministerio, y 
conlorine a lo legi.vado poi el mismo, a 
lo¿ aspirantes relacionados a continua- 

\ cion. los cuaies serán pievistos. precisa­
mente poi ia Dilección Geneial de Avia­
ción oivn de pasaporte mintai para su 
trasxado a Madrid, donde harán su pre­
sentación en dicha Dirección General, 
Ministerio del Aire, plaza de la Moncloa, 
en la fecha que se les indique a1 remi- 

, tirles el pasaporte.
Una vez presentados, sufrirán recono­

cimiento médico, siendo pasaportados los 
aptos a las Escuelas de Vuelo sin Motor,

! y los no aptos, a su procedencia.

A L U M N O S

Teniente de Aviación (S. V.)

D. Juan Torrecilla Perea.

Caballero Alférez Cadete da Infantería

D. Carlos Ardánaz López?^

Cabo primero Armero Artificiero

Mariano Tovar de Taramona.

Cabos Montadores Electricistas

José Rueda Rodríguez.
José Antonio García Vicente.
Francisco Cobos Cruz.

Alumnos civiles

Juan José Montesinos. Rollo.
Jorge Amengual Mulet 
José Antonio Ballestero Sala.
Francisco Iribarne Sánchez.
José Puig Alabern.
Angei Medina Lozano.
Bienvenido Camacho Valle.
Emilio Ruiz Cortés.
Félix Francisco Simón del Cueto.
Félix Navaza Blanco.
Ricardo Pérez Bobo 
Francisco Garcia Cervantes.
Fernando Echegaiay Sala.
José Luis Maíllo Olivares.
Vicente Moreno Rodríguez.
Ramón Izquierdo Garcia.
Nazario Villalba Montero.
Constantino Ruiz Rodríguez.
Roberto Prat de Padua.Costa.
Ramón García Rodríguez.
Pedro García Rodríguez.
Marcial Carbajosa López 
José María Herrera del Olmo.
Torge Luis de 'a Chica Sánchez.
Julio Enrique González.
Patricio Burgueño Fuente.
Román Díaz Gómez 
José Ignacio Azurmendi Machón. 
Antonio Fuentes Blanco.
Gonzalo Gonzá’ez González.
José Antonio García Barajas.
Franz Bosch Cuevás 
Roberto Bosch Cuevas.
José Luis Jorge Friol.
Jesús Cancela Picado.
Alberto Sacido Tuña.s 
José Antonio Castro Moretón.
Tomás Iglesias González.
Mariano Pintor Suárez.
Carlos Castiñeira Otero.
Agustín García Gómez.
Gonzalo Amor Edreira.
Jesús García Erias:
Antonio Pedreira Gómez.
Jaime Castro Moretón.

Antonio Dorado Costoya.
Alfredo San Martín San Martin. 
Gregorio Torres Librada 
Fernando Beiste Vicente.
Juan Antonio Canillo López.
José Pérez Jiménez.
José Lafuente Algora.
Francisco Alvarez Piñeiro.
Manuel Velasco González 
Félix Vázquez Pérez.
Madrid, 22 de Junio de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la
que se dictan normas en relación con 
el articulo primero del Decreto-ley de 
27 de mayo de 1955 que suprimía la Di
rección General de Antiaeronáutica.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo primero del Decreto-ley de 27 de 
mayo próximo pasado, que suprime la 
Dirección General de Antiaeronáutica, 
queda disuelta la misma, debiendo pasar 
toda la documentación relacionada con 
la Defensa Antiárea al Estado Mayor del 
Aire. El Servicio de Defensa Química y 
Contra Incendios de la disuelta Direc­
ción General pasa a depender de la Di­
rección General de Servicios a oartir de 
la- publicación de la presente Orden 

Los Generales Jefes de Región v Zona 
Aérea cúmnlimenrarán lo dispuesto en el 
mencionado Decreto-ley, en lo que les 
afecte en relación con los servicios come 
prendidos en la presente Orden.

Madrid. 23 de Junio de 1955.

GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la

que se dispone quede nula y sin efecto 
alguno la de 20 de abril de 1950 que 
autorizaba a don Fernando Molins Soto 
para instalar en la dársena número 4 
del puerto pesquero del Berbés (V igo) el 
vivero flotante de mejillones nombrado 
« Molins núm. 2».

limos. Sres.: Vista la renuncia formu­
lada por don Fernando Molins Soto, a 
seguir explotando el vivero flotante de 
meühnnps nombrado «Mohns núm 2», 
cuya instalación en la dársena núm. 4 del 
puerto pesquero de Berbés. en la ría de 
Vigo. le había sido autorizada por )rden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme­
ro 115),

Este Ministeiio. de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo­
ner quede nula y sin efecto la citada Or­
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 115') antes citada 

Lo dieo a VV I I  para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a W . II. muchos añes,
Madrid. 21 de iunio de 1955 —Por dele­

gación. el Subsecretario* dp la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

r~ meante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se dispone quede nula y sin valor 
alguno la de 20 de abril de 1950 que 
autorizaba a don Fernando Molins Soto 
para instalar en la dársena número 4 
del puerto pesquero del Berbés (V igo) 
el vivero flotante de mejillones, nom
brado «Molins núm. 3».

limos Sres.* Vista »a renuncia formu­
lada por don Fernando Molins Soto, a
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seguir explotando el vivero flotante de 
mejillones nombrabo «Molíns núm. 3», 
cuya instalación en la dársena núm. 4 del 
puerto pesquero de Beibés. en la na de 
Vigo, le había sido autorizada p^r Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme­
ro 115),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo­
ner quede nula y sin efecto la citada Or­
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 115) antes citada.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 ’e junio de 1955.—Por dele­

gación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se dispone el cambio de modelación 
de las instrucciones impresas en los 
libros de reclamaciones de los hospedajes 

 y que se remitan a los Delegados 
provinciales para su resolución las que 
se produzcan.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu­
ladas poi la Asamblea de Delegados pro­
vinciales del Departamento, celebrada en 
Madrid, los días 2 al 5 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; y

Resultando que, en la tercera base de 
las aprobadas en materia de turismo se 
solicitaba que «Para dar efectividad a lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de febrero 
de 1952. las reclamaciones sentadas por 
los viajeros en los Libros oficiales de los 
Hoteles o en - las Oficinas de Informa­
ción. deben ser enviadas directa e inme­
diatamente al Delegado provincial para 
su informe o resolución, en ejercicio de 
las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 22 de octubre de 1952. sin 
perjuicio de que por éste, en todo caso, 
se dé cuenta a la Superioridad de la re­
solución que adopte»;

Resultando que las instrucciones im­
presas en el Libro Oficial de reclamacio­
nes de las industrias hoteleras, de mo­
delación anterior a la creación de este 
Ministerio, de acuerdo con el párrafo se­
gundo del artículo décimo de la Orden 
ministerial de 8 de abril de 1939. dispone 
que cuando en aquéllos se consigne al­
guna reclamación o protesta, la direc­
ción del estaolecimiento. dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, deberá dar 
cuenta literal de dicha diligencia al Go-, 
bernadcr civil de la provincia para la 
rasolución qUe proceda, formulando ante 
dicha Autoridad el descargo correspon­
diente;

Resultando que, según informe de la 
Dirección General del Turismo, de fe­
cha 5 de junio último, a requerimiento 
de la misma y por inhibición de los Go­
bernadores civiles, las citadas reclama­
ciones vienen remitiéndose a dicho Cen­
tro Directivo para su resolución;

Resultando que por la Sección de 
Asunto? Generales de la Subsecretaría 
de este Ministerio, en orden a la base e 
informe expresados, se elevó la oportuna 
propuesta de resolución, de acuerdo con

lo solicitado por la Asamblea de Dele­
gados;

Resultando que sometida dicha pro­
puesta a la Asesoría Jurídica del Depar­
tamento fué favorablemente informada 
por la misma, si bien señalando la fa­
cultad de la Dirección General del Tu­
rismo para exigir a ios Delegados pro­
vinciales cuantos datos estime oportu­
nos de los expedientes que aquéllos tra­
miten sobre la materia de que se trata;

Vistos los Decretos de 15 de febrero 
y 4 de agosto de 1952, las Ordenes mi­
nisteriales de 8 de abril de 1939 y 22 de 
octubre de 1952, las normas de policía 
administrativa que rigen en materia de 
hostelería y demás preceptos jurídicos de 
aplicación;' y

Considerando que, si bien es cierto 
que la Orden ministerial del 8 de abril 
de 1939 en el párrafo segundo del ar­
tículo décimo estableció, para esclarecer 
las quejas y denuncias que se presenta­
ran contra los establecimientos hotele­
ros, el procedimiento señalado en el se­
gundo resultando de la presente, tal dis­
posición, en cuanto a referido extremo, 
dejó de tener virtualidad una vez crea­
do el Ministerio de Información y Turis­
mo por Decreto-ley de 19 de julio de 
1951, y. sobre todo, una vez atribuida 
al mismo la facultad sancionadora. en 
todas las materias de su competencia, 
por el Decreto de 4 de agosto de 1952;

Considerando que al amparo de las 
funciones y atribuciones genéricamente 
establecida'^ en el Decreto Orgánico de 
este Departamento, del 15 de febrero 
de 1952 y posteriormente de las concre­
tamente otorgadas por el de 4 de agos­
to del mismo año, pudo recabar para sí 
la Dirección General del Turismo el ejer­
cicio de las mencionadas facultades san- 
cionadoras, por lo menos, en tanto no 
se regularan las mismas en forma con­
creta;

Considerando que, esto no obstante, » 
dictada la Orden ministerial del 22 de 
octubre del mismo año para desarrollo 
del último citado Decreto, y previstos en 
la misma los ámbitos jurisdiccionales de 
las diveras Jerarquías o Autoridades rec­
toras de los Servicios del Turismo, por 
razón de la importancia de las infraccio­
nes y cuantía de las medidas punitivas 
a imponer, así como regulado el proce­
dimiento a seguir en la tramitación de 
todos los expedientes que se hagan* es 
inexcusable el cumplimiento de sus nor­
mas y, en consecuencia, estando atribui­
do a los Delegados provinciales el escla­
recimiento de los hechos que se produz­
can en el territorio de sus respectivas 
jurisdicciones, corresponde a los ‘ mismos 
la tramitación de todas las actuaciones 
que se deriven de las quejas y denuncias 
consignadas en los Libros de los esta­
blecimientos hoteleros, para que una vez 
ultimadas, con» plena observancia de las 
garantías establecidas en la Orden cita­
da, de 22 de octubre de 195B, para los 
encartados, puedan dictar la resolución 
que proceda o elevar el expediente a la 
Dirección General del Turismo, si lo con­
siderasen oportuno por razón de la cuan­
tía de la multa a imponer en orden a la 
importancia de la infracción;

Considerando que, a los fines expues­
tos. . parece aconsejable la adecuación a 
las normas en vigor de los Libros de Re­
clamaciones existentes y que. a tal efec­
to. se hace preciso modificar la modela­
ción antirreglamentaria que aún sub­
siste en los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
solicitado por la Asamblea de Delegados 
provinciales y con el informe de la Ase­
soría Jurídica del Departamento, ha te­
nido a bien disponer:

1.° Que se modifique la modelación 
antigua de las instrucciones contenidas 
en los Libros Oficiales de reclamaciones 
de los establecimientos, hoteleros, adap­

tándolas a las normas jurídicas vigente» 
en la materia.

2.° Que en las nuevas instrucciones 
se exprese que los dueños o directores de 
los establecimientos hoteleros están obli­
gados ineludiblemente a dar cuenta li­
teral a los Delegados provinciales de In­
formación y Turismo, dentro de las vein­
ticuatro horas, de toda reclamación sen­
tada en el Libro Oficial correspondien­
te. para que. por los trámites prevenidos 
en la Orden ministerial de 22 de octu­
bre de 1952, resuelvan o eleven el exper 
diente, según la cuantía de la multa a 
imponer y la importancia de la infrac­
ción cometida, a la Dirección General 
del Turismo.

3.° Que. sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior, por la Dirección 
General del Turismo, podrá exigirse de 
los Delegados provinciales del Ministerio 
cuantos datos estime ooortunos en orden 
a la intervención de los mismos en la 
materia de que se trata (partes de ini­
ciación de expedientes, traslados de acuer­
dos estados periódicos de actuación, et­
cétera ).

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento v efectos ooortunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.

• ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

A D M IN IS T R A CION CEN TRAL
M INISTERIO D E JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de traslado, 
entre Secretarios en activo de la

segunda categoría, las Secretarías de los
Juzgados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta­
rías de la-Justicia Municipal que a conti­
nuación se relacionan, adjudicadas al tur­
no de oposición restringida, se anuncia 
su provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la segunda 
categoría, de conformidad con lo dispues­
to en la Orden ministerial de 5 dé di­
ciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Mataró (Barcelona).

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Loja (Granada).

Antigüedad en el. Cuerpo
Villalba (Lugo).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo den­
tro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días • hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de la pre­
sente convocatoria en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, haciendo constar en 
las mismas el número con que figuran en 
el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las Is­
las Canarias remitirán su petición por te­
légrafo, sin perjuicio de enviar simultá­
neamente las instancias por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, po­
drá ser empleado por los demás solici­
tantes.

Madrid, 16 de junio de 1955.—El Direc­
tor general, Esteban Samaniego.
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Dirección General de Seguridad

Anunciando subasta de las obras de va
ciado de un solar que ha de ocupar la
Jefatura Superior de Policía de Vizcaya
en Bilbao.

i;> Hasta las doce horas del día 3 de 
agosto de 1955, se admitirán eh la Direc­
ción General de Seguridad—Sección de 
Administración y Contabilidad—proposi­
ciones para esta subasta.

2 °  El presupuesto de contrata ascien­
de a la suma de ciento treinta y dós mil 
novecientas ochenta y dos pesetas sesen­
ta y siete céntimos (132.982,67).

3.° La fianza provisional será de dos 
mil seiscientas sesenta pesetas (2.660».

4.° La subasta se celebrará en la Di­
rección General de Seguridad, el día 4 
de agosto del corriente año, a las doce 
horas ¡

5.° Ei proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Sección de 
Administración y Contabilidad de la ci­
tada Dirección General y en la Jefatura 
Superior de Policía de Vizcaya, en Bil­
bao. los días y horas hábiles del plazo 
establecido en el número uno.

6.° . Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inse? ta a continuación, ex­
tendidas en el papel del timbre corres­
pondiente, y se presentarán bajo sobre 
ceirado y firmado por el solicitante, ha­
ciendo constar en él que se encuentra in­
tacto. acompañando en otro, abierto, los 
corresooncliemes resguardos acreditativos 
de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en alguna Sucursal de 
la misma, la fianza provisional a que se 
refiere ei número tres de este anuncio. 
También deberá acompañarse los demás 
documentos aue se especifican en el plie­
go de condiciones.

Madrid, 30 de junio de 1955.—El Direc­
tor general. Rafael Hierro Martínez.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don  ...... vecino de ..........   provincia
de   con domicilio en l a   de ...
  , número ............ enterado del anun­
cio inserto en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO del día .........   y de las condi­
ciones y requisitos aue se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de 
vaciado de un solar en Bilbao, aue lia de 
ocuoar ia Jefatura Superior de Policía 
de Vizcaya, cree encontrarse en condicio­
nes de acudir como lid iador a dicha su­
basta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
sujeción a los expresados reauisitos y con­
diciones (si se desea hacer rebaja del tipo 
fijado, se añadirá: «con la rebaja del», en 
letra).

Lugar, fecha y firma, del proponente.
2.636—A. C.

Dirección General de Administra
ción Local

Tribunal Calificador para la comproba
ción de méritos de los concursantes a In

tervenciones de Fondos de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de puntuaciones 
formada por dicho Tribunal calificador.

Relación de puntuaciones formada por 
dicho Tribunal calificador, constituido 
para valorar ios méritos de los concursan­
tes que han tomado parte en el concurso 
convocado por la Dirección Generai de 
Administración Local en 18 de marzo de 
1955 (BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO 
del 23 del mismo mes), para proveer en 
propiedad Intervenciones de Fondos de 
Administración Local, y que se publica 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA­
DO en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 199 del Reglamento de Fun­
cionarios, de 30 de mayo de 1952.

NOMBRE Y APELLIDOS
Méritos

específicos
Coeficiente 
de califica­

ción conjunte

Puntuación 
total alcan­

zada

Paulino Samaniego Arias ......o,........ .......
Andrés López Muñoz ................................
José Martí Garcerá ................................ .
Emilio Gutiérrez Antón ...... ....................
Angel Lorenzo Polaino Antonino ......
Julián Puig v Lis ....................................
José María López Fernández Clemente
José Llorca Gisbert ............................ .
Daniel López de Turiso y Moraza ..........
Timoteo Pérez Rodríguez ....... ............
Emilio Mora Ciavería ......... .........
Enrique Vicente Cadenas
Luis Pérez Pontón ...................................
Helioaoro Cortés Rodríguez .................
Francisco Chinchilla Alonso ...........
Robustiano García Ortiz V illajos ........
Arturo Mantilla Bono .................... .
José María Picazo Burriel ......... .
Heliodoro Palencia de Santiago ...... .
Carlos Ruiz Felíu ................................
Florentino Carral Amorrortu ............... .
Francisco López Román ....... .
Antonio Ballester Molina ........... .......... .
José Crespo Redondo ......................... .......
Diego Gómez Núñez ............
Pablo Miguel Núñez Moto ......................
Artemio Ñuño de Diego .................... .
Jaime Arrióla Monasterio .............. .
Pedro Antonio Bordoy Alcántara....... .
José Ron Pardo ........................... .
Vicente Antón Torregrosa .......................
Juan Tóbamela García i .............................
Casimiro Dengra González ........................
Vicente Romero Yborra ........ .
Francisco Soianes López ........................
Angel César Gil Rodríguez ......................
José García Ferrándiz .............................
Darío de Mata Fernández ........................
Luis Gómez Martínez ..............................
Cristóbal Zuloaga Román .................... .
Eusebio Goas Basanta ............ ..................
José Cacho Flecha ............................... .
Jesús María Sánchez Trallero ................
Tomás V. García Castañeda ............ .
Miguel Juan Gosalbez ............. .
Antonio Llopis Luciano ...........................
Raúl Puig Lis ....................................
Antonio Camps Cubell ..............................
José Hernaz Sancristóbal ............. ...........
Antonio Deprii Vázquez ................ .
Emilio Sánchez 'Bozquez .......
Angel Silvestre Alvarez Pérez ..................
José Mana Ballesteros Moreno ...............
Francisco Estrada Ruiz ... ....................
Rafael Fabra Compte ............. .................
José María Añaños Aznares .................
Valentín Castillo Briones ................ .........
Fernando Ballesteros Sánchez ............
Eduardo Olavarría Téllez ...................
Angel Fernández de Tirso y Vélez ..........
Alejandro Rodríguez Navarro ................
Bernardino Muñoz Herrera ....................
Santiago Luis Palazón Hernández .........
José Luis Gozálvez Naranjo ....................
Luis Ortiz de Lanzagorta Crespo ..........
Pedro Pérez Cidad ........ .............................
Adolfo Mérida de la Rosnf................ .•.....
Pedro Manrique Gimeno ...........................
Artemio Rafael Girón G il ..................... .
José García. García ............. ..................... ..
Martin Pagonabarraga Cano ........ ......
José Antonio de la Roza Menéndez ......
Félix Perosanz Sualdea ..................... .
Luis Bianco de Telia ..............................
Luis Encinas Fernández ........ ..................
Juan Morera Severas :.............. ..................
Santiago Manglano Gadea .................... .
Joaouín Vela Sabroso .............. ................
Bernardo Tormo O niz .............. .........
José Luis Perales Loscos ...........................
Ramón Laguna Alba .............................
Fernando Fernández Ecliegoven ............
Miguel Oliveros Pérez .............................
Ramón García de ia Cruz Fernández ......
Juan Valloaneras Vidal ...........................
Pedro García Cabrera ..............................

5,66 
5,00 v
5.36
5.33
3.79
4.5 f
4.45 
3,84 
4,39
4.05 
4.24
4.22 
4,19
4.13
3.75 
4,08 
4,02 
3.98 
3.86 
3,83 
3.77 
3.74 
3,73 
3,60 •
3.62
3.62 
3.6*2
3.62
3.45 
3.54 
3,47
3.46
3.30
3.36
3.32
3.32
3.30
3.30
3.22 
3,17
3.16 
3.11 
3.07 
2.92 
2.88 
2.88
2.79
2.76 
2.70 
2,69
3.58
2.59 
•L46
2.34
3.52
2.53 
2.15 
2.44
2.17
2.37
2.35 
2.21
2.17
2.18
2.17
2.17
2.17
2.17
2.14 
2,13
2.17
2.23
2.17 

■ 2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17 
2.10 
1,81 
1.58 
1.51

1,10
.1.15
1,02
1,00
1.21
1,00
LOO
l.'lii
1,00
1.05 
1,00 
1,00 
1.00 
1.00 
LIO 
1,00 
LO) 
1,00 
1.02 
1.00 
1.07 
1,00 
1,00
1.03 
1,00 
1,00 
1.00 
1.00
1.03 
1,00 
1,00 
1,00
1.03 
1.00 
LOO 
1.00 
1.00 
LOO 
1.00 
1.00 
' .00 
LOO 
1.00 
í .03 
LOO 
LOO 
L.01 
1.00 
.LOO 
1.00
1.03 
LOO
1.05 
1.10 
LO? 
LOO 
1.15 
LOO 
LIO 
LOO 
1.00
1.05 
L.06.
1.05
1.05
1.05
1.05
1.05 
L05
1.05
1.03 
1.00 
LOO 
LOO 
1.00 
LOO 
LOO 
LOO 
LOO 
1.00 
LOO 
LOO 
1.00 
LOO 
l.OC 
1,00

6.23
5.75
5.47
5.33
4.59
4.51
4.45 
4,42
4.39 
4,25
4.24
4.22 
4.19 
4.13 
4,12 
4,08
4.06 
3,98 
3.94
3.33
3.81 
3.74 
3.73 
3.71
3.62
3.62
3.62
3.62 
3.55 
3.54
3.47
3.46
3.40 . 
3 36
3 32 
3 32
3.30
3.30
3.22
3.17 
3 16 
3,11
3.07 
3 01 
2.88 
2.88
2.82
2.76 
2.70 
2.69 
2.66
2.59 
2.58
2.57
2.57 
2.53

‘ 2.47 
2.44 
2.39 
2.37 
2.35 
2.32
2.30 
2.29 
2.28 
2.28 
2.28 
2.28
2.25
2.24
2.24
2.23
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17
2.17 
2.10 
1.81
1.58
1.51

Nota aclaratoria.—En el coeficiente de calificación conjunta está incluida la pun­
tuación adjudicada al informe favorable de las corporaciones, que se aplica exclu­
sivamente a las plazas en aue los funcionar*'** hayan sido propuestos,

Madrid, 22 de junio de 195&
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Resolviendo el concurso convocado por Orden de 18 de marzo de 1955 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 23) para proveer en propiedad plazas vacantes de Depositarios de Fondos de Administración Local y designando provisionalm ente a los señores que se relacionan para, las plazas que se indican

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de 16 de diciem bre de 1950. Regla­m ento de 30 de mayo de 1952. y en resolución del concurso convocado a.1 efecto,Esta Dirección General ha resuelto publica» los nom bram ientos provisionales de In terven tores de Fondos de Adm inistración Local para  las plazas que a  continuación se relacionan :
PRIM ERA CATEGORIA .

A yuntam iento de Burgos D. Angel Lorenzo Polaino Antonino.

SEGUNDA CATEGORIA
A yuntam iento de Elche (Alicante)    D José Llorca G isbert.Diputación Provincial de Castellón ......... D. Andrés López Muñoz.A yuntam iento de Segovia.........  ......   D. José M.* López Fernández Clem ente

TERCERA CATEGORIA
A yuntam iento de R onda (M álaga)   D. Robustiano G arcía  Ortiz-Villajos.Idem  de San M artín del Rey A u r e l i o<Oviedo)       D. Eusebio Goas B asanta.Idem  de Villagarcía de Arosa (Pontevedra) D. Francisco C hinchilla Alonso,Idem  de C alatayud (Zaragoza)    D Francisco López Rom án,

CUARTA CATEGORIA
A yuntam iento de Villarrobledo (Albacete) D. Valentín Castillo Briones,Idem  de Don Benito (Badajoz)   D Francisco E strada Ruiz.Idem  de Aranda de Duero (Burgos) ........ D. Pedro Pérez Cidad.Idem  de G uadala jara  .......      D. Antonio Deprit Vázquez,Idem  de R entería ‘Guipúzcoa)  ........ D. Ramón Laguna Alba.Idem  de Cehegín (M urcia) ..............   D. Adolfo M érida de la Rosa*Idem  de Cobaleda (Soria) o ......................... D. San tiago L„ Palazón H ernández.

QUINTA CATEGORIA
A yuntam iento de Sóller (Baleares) .........  D. Ju an  V&licaneras Vidal.Idem  de S an ta  Coloma de G ram anet ( Bar­celona) ..............................................................  D. M artin Pagonabarraga G arro.Idem  de Hervás (Cáceres) ................    D. Artemio R. G irón Gil.Idem  de T arancón (Cuenca) ......................  D. Santiago M anglano Gadea.Idem  de [ja Carolina (Jaén)  ...........    D. B ernardino Muñoz H errera.Idem  de N avalrarnero (M adrid)  ..............  D. Eduardo O lavarría Téllez.Idem  de Archidona ‘M álaga) .............   D. Jos¿ Luis Gozálvez N aranjo.Idem  de Estece-na ‘Málaga) ...................   D. Luis Ortiz de Lanzagorta Crespo.Idem  de M airena del Alcor (Sevilla) ......  D. Emilio Sánchez Bozquez.Idem  de Puebla del Rio (Sevilla) ............. D. José G arcía García.Idem  de Q u in tanar de la Orden (Toledo). D. Luis Encinas Fernández.Idem  de Villacañas (Toledo) ......................  D. Pedn M anrique Jim eno.Idem  de Manises (Valenqia) ......................   D. Alejandro Rodríguez Navarro. ^Idem  de T orren te  (Valencia) .......    D. José M aría Ballesteros Moreno.

Lo que se publica a los fines de su notificación a  los interesados y Corporaciones rescectivas v a los efectos del recurso de alzada que co ntra  los nom bram ientos efec­tuados pueda interponerse, al am paro de los artículos 199 y 200 del Reglam ento de 30 de mavo de 1952.Los recursos habrán de tener en trad a  en el Registro General de este Ministerio, rein tegrados conform e a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre dentro  de los quin­ce d ;as hábiles siguientes a ¡a publicación de las resoluciones im pugnadas.T an to  si se tra ta ra  de recursos con tra  valoraciones de m éritos específicos como co n tra  nom bram ientos sólo podrá im pugnarse en cada escrito la valoración de un concursante o un nom bram iento poi le que los recurren tes habrafo de presen tar tan tos escritos cuantos sean ios concursantes cuyo nom bram iento o puntuación se impugnen.Estas designaciones no su rtirán  efecto h asta  oue se publiquen los nom bram ientos definitivos en e! BOLETIN OFICIAL* DEL ESTADO.Los Gobernadores civiles o rdenarán la inserción de estos nom bram ientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas provinciasM adrid, 30 de junio  de 1955.—El D irector general, José G arcía  H ernández.

Aprobando la clasificación de Secretarías, 
Intervenciones y Depositarias de la pro
vincia de Alava.
De conform idad con el artículo 187 del vigente Reglam ento de Funcionarios de Adm inistración Local, y preceptos con­cordantes esta Dirección General ha re­suelto :1." C lasificar 'as Secre tarias In terven­ciones y Depositarias de la provincia de Alava en la forma que indica la relación que a continuación se inserta.2.° La Jefa tu ra  de la Sección de Admi­n is tración  Local de la  c itada  Provincia se

en tenderá  clasiiicada con igual categoría y sueldo que la Intervención de la Dipu­tación Provincial.
3.° Las alteraciones referentes a la pro­pia existencia an te rio r de las plazas (agrupaciones y desagrupaciones) o a su categoría norm al (cam bio de clasificación) su rtirán  efectos desde el 1.° de enero de 1954.4." Todos los dem ás efectos de la clasi­ficación se re tro traerán  al 1.° de julio de 1952. en cuanto  no perjudique derechos adquiridos por los titu la res  ae las plazas respectivas.M adrid 23 de Junio de 1955.—E) Direc­to r general* José G arc ía  H ernández,
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Patronato Nacional Anti
tuberculoso

Anunciando las plazas vacantes de Médicos Directores de Centros de este Patronato a proveer mediante la oposición libre convocada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28 de noviembre de 1954.
Realizado concurso previo de traslados en tre  Médicos del Cuerpo de Directores de este Patronato, conforme se anunció en la Oiden de 10 de enero último, pu­blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de dicho mes. por la que se rectificaba la convocatoria a plazas de Médicos Directores de Centros de este Organismo, inserta en el BOLETIN O FI­CIAL DEL ESTADO de 28 de noviembre de 1954 las plazas a proveer m ediante la expresada oposición libre, serán las si­guientes:Una de Jefe Clínico de la Ciudad Sa- natorial de T arrasa (Barcelona)Dirección del Sanatorio Antituberculo­so de Fuentes Blancas (Burgos)Diref ción del Santorio Antituberculoso «San José», de El Piornal (Cáceres).Dirección del Santorio Antituberculoso «Nuestra Señora del Carmen», de Arace- na (Huelva).Dirección del Pabellón de Licicotuber- culosis de Linares (Jaén).Dirección del Sanatorio Antituberculoso de C anteras (M urcia)Dirección del Sanatorio Antituberculo­so «L'ano Alto» (Salam anca).Dirección del Dispensario Antitubercu­loso de Cuenca.Dirección del Dispensario Antitubercu­loso de Jaén Dirección del Dispensarlo Antitubercu­loso de Santa Cruz de Tenerife Y acuellas vacantes aue puedan pro­ducirse hasta  el momento de term inar la  oposición y cuya provisión se luzgue ne­cesario.Lo o u p  se hace público para general co­nocimiento Madrid. 20 de 1unio de 1955 —El Dele­gado de S. E. el M inistro de la G oberna­ción, Presidente, José A. Palanca.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de las obras que se mencionan.
Aprobado per el Consejo de M inistros de 24 de septiem bre de 1954 el proyecto para la ejecución de las obras de «Re­construcción de la iglesia del convento de las RR. MM. Agustinas E rm itañas, en Logroño» la Dirección- General de Regiones Devastadas anuncia por el pre­sente la celebración de subasta para la ejecución de estas obras, con arreglo a las siguientes bases:
Prim era —Las obras se ejecutarán  de acuerdo con el proyecto aprobado, aue, asi como los pliegos de condiciones par­ticulares. facu ltativas v económico-admi­nistrativas oue han de regir en esta su­basta, podrán exam inarse en el Nego­ciado de C ontratas de esta Dirección General, Amador de los Ríos, núm ero 5r p lan ta  segunda Madrid, v en las ofici­nas de la Je fa tu ra  Comarcal de Logroño (Gobierno Civil de Logroño), todos los días laborables v duran te  las horas de once a trece, hasta  el día v hora en aue term ine el plazo de admisión de püe* gosS egunda—El presupuesto general por con tra ta  aprobado oara estas obras as­ciende a la cantidad de un millón qui­n ientas veinte m il' seiscientas sesenta y ocho pesetas con sesenta v cinco cénti­mos (1.520.668 65 pesetas), de la que de­ducidos los conceptos ajenos a la  con-



4012 3 julio 1955 B. O. del E.— Núm. 184

tratación, que no ha de percibir el con­
tratista y. por tanto, no pueden quedar 
afectados por ía baja de la licitación 
(honorarios facultativos, inspección v lo­
comoción v gastos generales de la Di­
rección General de acuerdo con las nor­
mas por que se rige), y que en junto su­
ponen ciento setenta y un mil ochocien­
tas oesetas con noventa y un céntimos 
(171 800 91 pesetas) queda como cantidad 
base para la subasta, y por ende afecta­
das por Jas bajas que se ofrezcan la de 
un mlTlón trescientas cuarenta y ocho 
mi) ochocientas sesenta y siete pesetas 
con setenta y cuatro céntimos (pese­
tas 1.348 867.74).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip­
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico O' 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursa­
les es de veinticinco mil doscientas trein­
ta y tres p e s e t a s  con un céntimo 
(25 233.01 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis­
tro General de esta Dirección General 
durante veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta tas doce 
horas del último día. no admitiéndose 
proposiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons­
te cada proporción se distribuirán en 
dos sobres indenendientes. cerrados, la­
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con toda 
claridad se expresará:

«Proposición que presenta D..................
para optar a la subasta de ejecución de
las obras de ..............

Madrid  de ..............  de 1955.
El licitador,

Firmado ..............
En todo caso, se hará constar el nom­

bre v apellido de la persona a quien co­
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons­
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe­
haciente (no admitiéndose, por tanto, 
copias simples, fotocopias ni simples de­
claraciones del interesado) los siguien­
tes extremos:

a) La personalidad del licitador:
b) El estar matriculado como contra­

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon­
diente. o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que ia sustituyan.

o  Hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere­
sado de no hallarse comprendido en nin­
guno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere eí articulo 48 de la vi­
gente Lev de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda Pública.

e> Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe­
didas por facultativos competentes que 
acrediten ai licitador como persona ca­
pacitada técnicamente, o documento de­
mostrativo d° que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Es­
cuela dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los 
interesados.

h) Escuto firmado por el licitador de­
signando persona con residencia en Ma­
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuahdo aquéi no tenga domicilio en esta 
capital.

fio el sobre número dos se incluirá

i única y exclusivamente la oferta o pro- 
: posición económica redactada precisa- 
; mente con arreg’o al siguiente texto:

«Don .......  natural de ......  provincia
1 de ....... , de ........ años de edad y profe-
' sión .........  vecino de........... calle de ........
1 número , teléfono .......  actuando en
i nombre <T) . ..

Enterado de) anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devas- 

I tadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
; ESTADO de fecha ... de .... de 1955. 

oara adjudicar en subasta la ejecución 
de las obras de ____ se compromete so­
lemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del (2) ......
por ciento sobre la cantidad qtie sirve 
de bas» a esta subasta según se especi­
fica en el anuncio de la misma y sobre 
todos y cada uno de los precios unita­
rios de) orovecto aprobado con estricta 
sujeción al mismo y al articu^do carac­
terísticas v modafidades contenidas en 
•os pUe^os de condiciones facultativas y 
económico-administrativas oue h a n  de 
regir la contrata y en los de condicionas 
generales aprobados oor Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Orden de 
4 de seotiembre de 1908 ouedando ente­
rado oue conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero v Ord®r. 7 de 
fcnrero de 1Q55 no es de anfieación a 
esta subasta la Lev de Revisión de Pre­
cios de«17 de j n1io de 19¿5

Madrid  de ......  de 1955.
El licitador.

Sexta.—-El acto de resolución de la su­
basta se celebrará a las trece horas del 
último día ante una Mesa de adjudica­
ción presidida por el Director general 
de Regiones Devastadas o persona en 
quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación: el Dele­
gado de la Intervención General del Es­
tado en la misma Dirección General; 
el Secretario general del Organismo; los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo y el Jefe del Negociado Cen­
tral de Secretaría General, que actuará 
come- Secretario. Esta Junta estará asis­
tida poí el Notario de turno que designe 
el Colegio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el periodo de admisión i%) po­
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Aniertos por la Mesa de ad­
judicación los sobres señalados con el 
número uno, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con­
tenida. eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos los requi­
sitos a que se refiere la base 5.V£si co­
mo aquellos que a juicio de la Junta no 
demuestren garantía técnica o económi­
ca suficiente para la ejecución de la 
obra. Contra estas decisiones no proce­
derá recurso alguno

Los sobres número dos correspondien­
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper­
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos. adjudicándose pro­
visionalmente ia obra a la proposición 
más económica.

Las ofertas que no se acomoden lite­
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince mi-

(1) Propio o de la persona o entidad 
a ouien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

La proposición económica se extende­
rá necesariamente en papel del timbre 
de ia clase sexta.

| ñutos entre los proponentes empatados 
; licitación por pujas a la llana, y si aun
i así no se resolviese el empate, se adju­

dicará la obra por sorteo realizado en
. el acto
| A todos los señores licitadores que no 

resultasen adjudicatarios se les devolve- 
■ rá seguidamente el correspondiente res­

guardo de la fianza provisional debida­
mente dihgenciado para su canje, contra 
entrega dei recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos

Novena —La adjudicación definitiva de 
las obra> será comunicada por oficio al 
rematante

Décima —Todos los gastos que se pro­
duzcan con motivo de la pubMcación de 
esta suhasta serán a cargo del adjudi­
catario a quien se descontará su fcnoorte 
de la primera certificación de obra eje­
cutada oue se expida a su favor.

Madrid 7 de mavo de 1955.—El Direc­
tor general. José Macián.

2.625.—A. C.

MI N I S T E R I O   
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección G eneral de Ferrocarri
les, Tranvías» y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
 carretera entre Moguer y Huelva, pro
vinc i a de Huelva, expediente 3-227, con
validando el que actualmente explota, 
a don Arturo López Damas.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con f e c h a  6 de mayo 
de 1955. ha resuelto adjudicar definitiva­
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje­
ros. equipajes y encargos por carretera 
entre Moguer y Huelva. provincia dp Huel­
va. convafidando el que actua’mente ex­
plota. a don Arturo t ópct Damas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.n En todo u. m-*rprniente a la conce- 
,T p’^otación  del servicio se c^rroU-

rán los preceptos contenidos en el Regla­
mento dp Ordenación de les Transportes 
Mecá^í',r,<; por Carretera, de 9 diciem­
bre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes v año y en sus dispo­
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Huelva y Mo- 
guer. de 21 kilómetros de longitud, pasará 
por San Juan del Puerto, con parada obli­
gatoria oa^a tomar y dejar viajeros y en­
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex­
cepción. las siguientes expediciones:

Dos exoediieiones entre Huelva y Mo- 
guer y otras dos expediciones entre Mo- 
guer y Huelva.

El horario de estas expediciones se fijará 
de acuerdo con las conveniencias del in­
terés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «G. M- C.», de 
23 H. P. de potencia: carburante, gas-oil; 
matrícula. H 1307* con capacidad para 
26 viajeros sentados con clasificación 
única.

Otro vehículo de reserva de iguales ca­
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características del último 
vehículo deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de circu­
lación, sin reservas respecto a la propie­
dad y sin que estén adscritos a ningún
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otro servicio, debiendo reunir las condi­
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans­
portes Mecánicos por Carretera.

5.:i No ^on necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es­
pera que se determinen, previa aprobación 
de la Jeíatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,34 pesetas por viajero-

kilómetro. incluidos impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque­

tería: 0.051 pesetas por cada 10 kilogra­
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci­
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so­
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 k i-. 
logramos, con un volumen aproximado de
0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 19̂ 0 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si­
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res­
pecto al ferrocarril, como coincidente gru­
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con­
cesionario deberá abonar a la Red Nacio­
nal de los Ferrocarriles Fsnaño’cs (Renfe) 
y Ferrocarriles de Río Tinto-Huelva un 
canon de coincidencia de ocho catorce 
(8 14) oor ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen­
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi­
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co­
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Huelva la fecha en que se propone 
Inaugurar el servicio a los efectos de le­
vantamiento del acta de inauguración 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus oblaciones dentro 
de los plazos seña’ados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada-

Madrid, 26 de mayo de 1955.—El Direc­
tor general, P. D., C. Fesseí.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen­
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.128— A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Arriendas y Covadonga, 
provincia de Oviedo. expediente número 

4.531. convalidando el que actualmente 
 explota, a « Transportes El Sella, 

Sociedad Limitada».

El excelentísimo señor Ministro de este ¡ 
Departamento, con f e c h a  6 de mayo, 
de 1955. ha resuelto adjudicar ^efini'-iva- 
mente la concesión deí servicio núblico 
regular de transnorte mecánico de viaje­
ros v encaraos ñor carretera
entre Arriondas y Covadonga. provincia 
de Oviedo, convalidando el oue actual­
mente exnlota. a «Transnortes El Sella. 
Sociedad Limitada», por cesión a su fa­
vor de los derechos del oeticionario don 
Luis Sanz Norniella. con arreglo a las si­
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la conce­
sión y exn’otaci^n del servicio se cumnli- 
rán los nrecentos contenidos en el Regla­
mento de Ordenación de los Trono^rtps 
j¡/fpr6nioos ñor Carretera de 9 do diciem ­
bre de 1949. y en el de Coordinación d* 
los Tre"cnort'p<? Hp
16 del mismo mes y año, y en sus dispo­
siciones complementaria».

2.a El itinerario entre Arriondas y Co­
vadonga. de 20 kilómetros de longitud, pa­
sará por Rozas, La Vega, Cangas de Onis. 
Soto de Cangas y La Riera, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente:

3-a Se realizarán todos los días, sin ex­
cepción. las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Arriondas y Can­
gas de Onís y otras tres expediciones entre 
Cangas de Onís y Arriondas.

Dos expediciones entre Ariondas y Co­
vadonga y otras dos expediciones entre 
Covadonga y Arriondas.

El horario de estas expediciones se fijará 
de acuerdo con las conveniencias del in­
terés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hisnano Sui?a • carbu­
rante, gasolina: matrícula. 0-8629: con 
capacidad para 28 viajeros sentados en 
clase única.

Omnibus marca «Reo»: carburante, ga­
solina: matricida. 0-9812: con capacidad 
para 30 viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «G. M. C .»: carburan­
te, gasolina; matrícula. LO-2213: con ca­
pacidad para 32 viajeros sentados en 
clase única.

Omnibus marca «Saurer»; carburante. 
gas-oil; martícula. ZA-247; con capacidad 
para 35 viajeros sentados en clase única.

Las d e m á s  características de estos 
veh culos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos velv culos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de circu­
lación. sin reservas respecto a la propiedad 
y sin que estén adscritos q ningún otro 
servicio, debiendo reunir -las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Regla­
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión serán un local destinado a ga­
raje y taller en Cangas de Onís. valora­
dos en 26L40Q pesetas.

6.a Regirán las siguientes tprífps-hase: 
Clase única: 0.40"pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de eauioajes. encargos y naoue- 

tería: 9.06 pesetas por cada 10 kilogra­
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci­
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de .Viajeros.

7.a El adjudicatario oneda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki­
logramos. con un volumen aproximado 
de 0 342 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fiiadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI- 
CIAT. DEL ESTADO del 6 de junio si­
guiente).

8.a Fste servicio se clasifica, con res­
pecto al ferrocarril, como afluente gru­
po b).

9.a La explotación del servicio comen­
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi­
cación de la adjudicación definitiva de la 
concern en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAT*>  debiendo el adjudicatario co­
municar a la Jefatura de Obras PúbMcas 
de Oviedo la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le­
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por oart.e del 
adjudicatario de sus oblaciones dentro 
de los p^ zos señá1ados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 26 de mayo de 1955.--El Direc­
tor general. P. D.. C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen­
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
2.132—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Casabermeja y Málaga, 
provincia de Málaqa expediente número 

 3 837 convalidando el que actualmente 
 explota a don Juan Zamorano  

Torremocha.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fech. 6 de mayo de 
1955, ha resuelto adjudica, definitivamen­
te la concesión del servicio público regu­
lar de transporte mecánic. de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Casabermeja y Málaga, provincia de Má* 
laga convalidando d oue actualmente ex­
plota. a don Juan Zamorano Torremocha, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con­
cesión y exp iación  del servicio se cum­
plirán los preceptos contenidos en el 
Regimentó de Ordenación de los Trans­
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina­
ción de los Transportes Mecánicos Te­
rrestres de 16 el mdismo mes y año, y 
en su«5 di«vv,'Riclones comn1orr,on̂ arÍRS.

2.a El itinerario entr« Casabermeja y 
Málaga, de 32 kilómetros de longitud, se 
realizará en expedición directa, con para­
da obligatoria para toma: y dejar viaje­
ros y encargos en el origen y final de la

.línea.
*  3.a Se realizarán todos los días, excep­

to 'os domingos las siguientes expedicio- 
ses:

Una expedición entre Casabermeja y 
Málaga y ofra expedición entre Málaga 
y Casabermeja.

El horario de estas expediciones se fi­
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedado ufectos a la u»nc**¿ón los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Kisel». de 26 H P. 
de potenría: carburante, gasolina: ma­
trícula MA-7 200, con rapacidad pata 26 
vialeros sentados, con clasificación única.

Un óprm'bus de reserva, marca «Ford»» 
de 17 H. P de potencia: carburante, ga­
solina: matraída MA-5.607: con capaci­
dad para 22 viajeros sentados, con clasifi­
cación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario. figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la oro- 
piedad v sin oue estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi­
ciones aue se filan en 'el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans­
portes Mecánicos per Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi­
jas afectas a la concesión, pero se utili­
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera oue se determinen, previa aoro- 
’bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única* 0.412 pesetas oor viajero-

kilómetro incluido impuestos 
Exceso de eouioaies. encargos y oaaue- 

tería: 0 0619 pesetas ñor cada 10 kilogra­
mo-kilómetro o fracción 

Sobre las tarifas dé viajeros se percibi­
rá del ucu<n*io pi import» del Seguro Obli­
gatorio de Vi aleros

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki­
logramos. con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo, de 1950 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si­
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res­
pecto al ferrocarril, como afluente gru­
po b)

9.a La explotación del servicio comen­
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adludicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO, debiendo el adjudicatario co- j 
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Málaga la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los electos de le- ¡ 
yantarráento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza denositada.

Madrid. 31 de mavo de 1955.—El Direc­
tor general. P. D., C Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen­
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
'2.336—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Venta del Moro y 
Utiel, provincia de Valencia, expe
diente número 4.583, a don Jesús Cer
vera Navarro.
El excelentísimo señor Ministro de es­

te Departamento, con fecha 6 de mayo 
de 1955, ha resuelto adjudicar definiti­
vamente la concesión del servicio públi­
co regular de tran aporte mecánico de via­
jeros. equipajes y encarjo:- por carretera, 
entre Venta del Moro y Utiel. provin­
cia de Valencia, a don Jesús Cervera 
Navarro, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con­
cesión y explotación del servicio se cum­
plirán los preceptos contenidos en el Re­
glamento de Ordenación de ios Trans­
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina­
ción de los Transportes Mecánicos Te­
rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en sus .disposicio:.es complementarias.

2.a El itinerario entre Venta del Mo­
ro y Utiel. de 22 kilómetros de longi­
tud, pasará por Jaraguas, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viaje­
ros y encargos en todos los puntos men­
cionados anteriormente, con la prohi­
bición de realizar tráfico desde el Cru­
ce de Venta del Moro para Utiel, pun­
tos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los dias, ex­
cepto los domingos, las siguientes expe­
diciones :

Una expedición entre Venta del Moro 
y Utiel y otra expedición entre Utiel 
y Venta del Moro.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las convenien­
cias del interés público, previa aproba­
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Reo», de 20 ca­
ballos de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula. CS-2919; con capacidad para 
23 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Otro ómnibus marca «Ford», de 25 car 
ballos de potencia; carburante gasolina; 
con capacidad para 23 viajeros sentados 
con clasificación única sin matricular.

Las demás características de estos ve­
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán <er propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin me estén adscritos a nin­
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condicio. s que se fijan en el capítu­
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos t or Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi­
jas afectas a la concesión, pero se utili­
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro­
bación de la Jefatura de Obras Públi­
cas.

6.» Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única: 0,3516 pesetas por viaje­
ro-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y pa­
quetería; 0.05274 pesetas por cada 10 ki­
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci­
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en c a d a  
una de las expediciones, por un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproxi­
mado de 0.084 metros cúbicos con arre­
glo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mavo de 1950 (BO­
LETIN OFICIAL TEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res­
pecto al ferrocarril, como afluente gru­
po b)

9.a La explotación del servicio comen­
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi­
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi­
cas de Valencia la fecha en que se pro­
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon­
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de s' s obligaciones dentro 
de los plazos señalados lará lugar a la 
anulación de la adjudicación d^fi’útiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de mavo de 1955.—El Di­
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector. Jefe de la In fección  Cen­
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.118—A. C.

Rectificación a la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Santa Cruz 

 de la Palma y Tijarafe, provincia de 
Tenerife, expediente número 4.454, con
validando el que actualmente explota, 
a doña María Santos Pérez.
Habiéndose omitido, por error de im­

prenta. las condiciones 5.a a 9.a de la ci­
tada adjudicación, publicada en el BO­
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO núme­
ro 178. correspondiente al día 27 de ju- ¡ 
nio de 1955. páginas 3865 y 3866, se trans­
criben a continuación;

5.a No son necesarias instalaciones fi­
jas afectas a la concesión, pero se uti­
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro­
bación de la Jefatura de Obras Púbücas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base; 
Clase única; 0.47 pesetas por viajero-

kPómetro (incluido impuestos).
Exceso de eauioajes. encargos y paaue- 

tería; 0 0705 pesetas por cada 10 kilogra­
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci­
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario oueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 300 ki­
logramos. con un volumen aproximado 
de 1.000 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la. Orden minis­
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res­
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen­
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co- ¡ 
municar a la Jefatura de Obras Públicas 1 
de Santa Cruz de Tenerife la fecha en j 
que se orooone inaugurar el servicio, a 
los efecto s de levantamiento del acta co- I 
rrespondiente. I

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de
«Muelle del Cañonero Dato, trozo pri
mero tramo A», en el puerto de Ceuta.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 17 de mayo de 1955. esta Dirección 
General ha seña’ado el día 2 del p r ó ­
ximo mes de agosto, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Muelle del Cañonero 
D ato—Trozo prim ero—Tramo A», en el 
puerto de Ceuta, provincia de Cádiz, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
ocho millones trescientas diecinueve mil 
setecientas treinta y dos pesetas con cua­
renta y nueve céntimos (8.319 732.49).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales * Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve­
nidos por la Instrucción de 11 de sep­
tiembre de 1886. Real Orejen de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
v Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposicio­
nes vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu­
puesto, condiciones y planos correspon­
dientes en dicho Ministerio y en la Jun­
ta de Obras del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Ne­
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 27 de julio de 1955. y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Ceuta, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.50 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re­
ferida Instrucción y el pliego de condi­
ciones particulares y económicas, la ga­
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ciento 
trece mil noventa y siete pesetas con 
treinta y dos céntimos (113 197.32), can­
tidad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual­
quier otra clase de valores que tengan le­
galmente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi­
gentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de, adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca­
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista;

1.° Documento de identidad del licK 
tador.

2.n Documentos que acrediten la per-, 
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa¿ 
ñías o Sociedades, además de la certifica­
ción relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di­
ciembre de 1928. documentos que justifi­
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le­
gitimadas las firmas de las certificacio­
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjerá, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe­
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na­
ción en España.

1°  Declaración, para personas natura-
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les, v certificación, en el caso de Empre­
sas. de no estar comprendidos en nin­
guna de la^ incompatibilidades que para 
contra tai con el Estado establece el ar­
tículo 48 de la Lev de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

• 5/' Justificación de hallarse al corrien­
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades. '

6.'* Cuantos otros documentos se re­
quieran en el pliego de condiciones pai- 
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones Iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du­
rante el térm ino de quince minutos, en­
tre los lid iadores  de aquellas proposicio­
nes, y si term inado dicho plazo subsis­
tiese ia igualdad, se decidirá por medio 
de. sorteo.

M adrid, 20 de junio de 1955.— El D i­
rector general. G. Pérez Conesa.

M o d e l o  oe p r o p o s i c i ó n

D on ............   con residencia en .............. .
provincia de ...........  calle de ..........  nú­
mero ...........  según.documento de identi­
dad número ...........  expedido por ......... .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  del 
d ia .............. de ..............  y de las condi­
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «M uelle  del cañonero «D ato», 
trozo primero, tram o A, en el puerto de 
Ceuta», provincia de Ceuta, se compro­
mete a tom ar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad de   (aqui la pro­
posición que se haga, adm itiendo o me­
jorando. lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se advierte además que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
c laram ente la cantidad en pesetas y cén­
timos, escrita en letra, por la que se 
com promete el proponente a le ejecución 
d e  las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asim ismo se com promete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perol 
bir los obreros de cada o fic io  v categoría 
empleados en las obras, por jornada le­
gal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean in feriores a los tipos le- 
^a lm en te  establecidos

(Fecha  y firm a del proponente.)

2.560.— A. C.

A nunciando la subasta de las obras de 
« Pavim entación  de la zona de c ircu la ción 

del m uelle de la batería », en el 
p u erto  de La Coruña.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 4 de junio de 1955. esta D irección 
General ha señalado el día 2 del próxi­
mo mes de agosto, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Pavim entación  de la 
zona de circulación de) muelle de Ba 
tería ». en el puerto de La Coruña, pro­
vincia de La Coruña, cuvo presupuesto 
asciende a la cantidad de ochocientas 
trein ta v cuatro mil ciento noventa v nue­
ve pesetas con once céntimos (834 199.11> 

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítim as del M inisterio de 
Obras Públicas. en los términos preve­
nidos por la Instrucción de 11 de Sep­
tiem bre de 1886. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Lev de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposicio­
n es-v igen tes . hallándose de manifiesto 
para conocim iento del público el presu 
puesto, condiciones y planos correspon­
dientes en dicho M inisterio v en la Junta 
de Obras de) Puerto de La Coruña.

Se  adm itirán  proposiciones en el Ne­

gociado correspondiente del M inisterio de i 
Obras Públicas en las horas hábiles de I 
oficina, desde el día de la fecha hasta 1 
las trece horas del dia 27 de ju lio de 1955. ; 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña, en los mismos dias y ñoras

Las proposiciones, ajustadas al medelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla­
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con­
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
constituido, del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con­
diciones particulares y económicas, la ga­
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un im porte de d ieci­
séis mil seiscientas ochenta y tres pese­
tas con noventa y ocho céntim os (pese­
tas 16.683.98) cantidad que ha de con­
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalm ente conce­
dido este privilegio, a los tipos asignados 
por las disposiciones vigentes, y acompa­
ñando al resguardo, en su caso, la pó­
liza de adquisición de los valores, suscri­
ta por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá acompañar a ca­
da proposición debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista: '

1.° Documento de identidad del lic i­
tador.

2.° Documentos que acrediten la per­
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com pa­
ñías o Sociedades, además de la certifica­
ción relativa a incompatibilidades, que 
determ ina el Real Decreto de 24 de d i­
ciembre de 1928. documentos que justi 
flquen su existencia legal e . inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le­
gitimadas ias firmas de las certificacio­
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe­
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na­
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na­
turales. y certificación, en el caso de 
Empresas, de fio  estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece el 
artículo 48 de la Ley de Adm inistración 
v Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien­
te en el pago de los seguros socia'es y con­
tribución industrial o de utilidades

6.° Cuantos otros documentos se re­
quieran en el pliego de condiciones par­
ticulares y económicas como 'necesarios 
para tom ar parte en la licitación de 
esta contrata.

En e) caso que resultasen dos o más 
proposiciones Iguales, se verificará en el 
acta licitación por pujas a la llana, du­
rante el térm ino de quince minutos, en­
tre los licitadores de aauellas proposicio­
nes. y si term inado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, la adjudicación se de­
cidirá por medio de sorteo.

M adrid  20 de junio de 1955.— E l D i­
rector general, G  Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o r í c i ó n

Don ............. con residencia en .......... .
provincia de   calle de ...........  nú­
mero ............. según.documento de iden­
tidad número ...........  expedido p o r ...........
enterado 1 del anuncio nublicado en', el 
B O LE TIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  del 
día .......... de .............  y de las condicio­
nes y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de tas 
obras de «Pavim entación  de la zona de 
circulación del muelle de la Batería» en 
el puerto de La Coruña, provincia de La- 
Coruña, se compi órnete a tomar a su 
cargo la ejecución de- las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad .........
(aquí la proposición que se haga adm i­
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado: se advierte además que será 
desechada toda proposición en aue no se 
exprese claram ente la cantidad en pese­
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente a la e je­
cución de las obras, así como toda aque­
lla en que se añada alguna cláusula)

Asim ismo se com promete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jornada le­
gal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean in feriores a los tipos legal* 
mente establecidos

(Fecha y firm a del proponente.)
2.561.— A. C.

M IN ISTER IO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Elevando a d e fin itivo  el concurso de traslados 
entre funcionarios adm in istra tivos  

del Departam ento y aceptando la renuncia 
que se indica.

Por Orden de 12 de mayo últim o (B O ­
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  del 3 de 
jun io) y en su disposición segunua se 
adjudicaron, con carácter provisional di­
versas vacantes de los Servicios provincia­
les anunciados a concurso de traslado por 
Orden de 7 de marzo (B O L E T IN  O F I­
C IA L  DEL i:iS TA D O  del 29); -  

Ten iendo en cuenta la instancia suscri­
ta por doña Josefa Ramos Sancho. Auxi­
liar de Adm inistración de segunda clase, 
con destino en la Delegación Adm inistra­
tiva  de Enseñanza Prim aria de Burgos 
y aue no ha sido presentada reclam ación 
alguna.

Es*a Subsecretaría a dispuesto:
Prim ero.— Que auede nulo y sin efecto 

alguno el traslado de doña Josefa Ramos 
al I^stúuto N a^on 'd  de Enseñanza M edia 
«Tin*? V ives» de VaVnrip . v. ro r  consi­
guiente. continúe prestando sus servidos 
en la P^ iegadóp  a d e n ig r a t iv a  de Ense- 
fipn 7o pHvppfiq rte Burgos 

Segundo.— Elevar a defin itiva  la adludi* 
rvrovH onal: y

T o r p P r n — One lo*? f i i n o l n n o r 1'yj

sados ces^n en s^s respectivos destinos. 
9 r>°rtir de la niib’ ’ ^ oión do ó r e s e t e  
Ordpr, pn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

T.n rUrr0 y. S. para su conocim iento
y p*ppt-0S

cnjfl7*He a, V  T  muc*»ns a*os 
Madrid. 13 de dp 1Q55.— El Subse*

oretario. S. Rovo-Villanova.

Sr. ,W e  de la Sección Central del Depar*
tamentq.

Comisaría d e  p r o te c c ió n  E s c o la r
y Asistencia Social

A n u n c i a n d o  c o n v o c a t o r i a  p a r a  l a  
provisión de pensiones y  bolsas de v ia je 
para postgruados.

En cumnUmlonto dp 1n Ovr1*r» ¿g este 
fypv>i«3fp-Hn do io  de lunln de 1955.

Ectq. pnn^o^o íq concesión
rio nonelnnoQ v hól^oq flp \Ha1p r*avp
crva Hiio HnQ HooHno/4oQ q 1q omnllnol^tl de 

Pn p|-j pl pvfro n JeTO,
flp ooiiprdo <*nn las ho«;p<; slcndontes?

Prim era.— Las pensiones serán otorga » 
das:
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a) Al Profesorado de los Centros de 
enseñanza dependientes de este Minis­
terio;

b) A los doctores» licenciados y titu­
lados de estos mismos Centros;

e) Excepcionalmente a ios alumnos del 
último curso de las Facultades Univer­
sitarias y Escuelas Especiales.

Segunda.—Deberán acompañar a la so­
licitud copias autorizadas de cuantos do­
cumentos deseen sean tenidos en cuenta 
e igualmente certificación del profesor que 
dirige en la actualidad sus trabajos.

Tercera.—Los aspirantes harán constar 
en sus solicitudes los siguientes extremos: 
a) estudio o trabajo que se proponga rea­
lizar; b) Centro español o extranjero en 
el que deseen trabajar y profesor que ha 
de dirigir sus estudios; o  fecha en que 
deseen comenzar el disfrute de la pensión 
y duración aproximada de la misma;
d) cuantía de la pensión que, a su juicio, 
necesitan, aduciendo los datos que esti­
men oportunos para su determinación; y
e) becas o pensiones que han disfrutado 
con anterioridad y características de las 
mismas.

Cuarta.—Los solicitantes de pensiones 
para el extranjero podrán ser llamados 
a hacer un examen de traducción del 
idioma que hayan de utilizar para reali­
zar sus estudios.

Quinta.—Esta Comisaría podrá declarar 
caducada una pensión si los informes aca­
démicos y, en el caso de pensiones en el 
extranjero, académicos y diplomáticos so­
bre la conducta del pensionado lo acon­
sejasen, pudiendo recurrir los afectados 
por estas decisiones al señor Ministro del 
Departamento. '

Sexta.—El plazo de presentación de so­
licitudes finalizará el 30 de agosto, y la 
resolución del concurso se hará pública 
con anterioridad al 15 de octubre del año 
en curso.

Séptima.—Las solicitudes deberán diri­
girse al Excmo. Sr. Ministro de Educa­
ción Nacional y enviarse al Registro Ge­
neral del Ministerio con la indicación: 
«Comisaría de Protección Escolar».

Madrid, 13 de junio de 1955.—El Comi­
sario de Protección Escolar y Asistencia 
Social, Angel A. Lago.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Continuación a la resolución del concurso 
 de Especialistas del Seguro Obligatorio 

 de Enfermedad en la provincia 
de Tarragona.
La resolución del concurso para la pro­

visión de Especialistas del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad, con nombramien­
tos definitivos en la provincia de Tarra­
gona, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de abril del corrien­
te año. queda rectificada en la siguiente 
form a:

Por error material en la designación de 
apellido:

Donde dice: D. Luis Enrique Fernán­
dez Arjonilla, Dermatología Sector de 
Tarragona,

Debe decir: D. Luis Enrique Ferrandiz 
Arjonilla, Dermatología, Sector de Ta­
rragona.

Esta resolución queaa sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis­
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del Texto Refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 15 de junio de 1955.—El Di­
rector generál« P, D., M, Aoftlés»

Continuación a la resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 

 de Enfermedad en la provincia 
de La Coruña.

La resolución del concurso para la pro­
visión de Especialistas del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad, con nombramien­
tos definitivos en la provincia de La 
Coruña, publicada en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 27 de enero del 
corriente año, queda rectificada en la si­
guiente forma:

Se nombra a don José Folla-Cisneros 
Fernández para la. vacante anunciada de 
Dermatología en el Sector de La Coruña, 
por haber quedado anulado el nombra­
miento de don Femando Otero Rodrí­
guez para la referida vacante por no ha­
ber tomado posesión en el plazo fijado.

Esta resolución Queda sometida a las 
Condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis­
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del Texto Refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 11 de junio de 1955.—El Di­
sector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

«Tapón Corona Rápid y Variedades,  
Sociedad Anónima», en solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal de 
papel de aluminio para su transformación  

en discos para proteger los discos 
 de corcho de los tapones corona, con 

destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que­
darían afectados por la concesión, se pu­
blica, en extracto, la siguiente admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: «Tapón Corona Rápid y Varieda­
des, S. A.».

Domicilio: Calle Córcega, 173, Barce­
lona.

Mercancía que ha de importarse: Papel 
de aluminio.

Países de origen: Estados Unidos y/o 
Alemania y /o  Italia y /o Francia.

Mercancía que ha de exportarse: Ta­
pones corona, protegidos sus, discos de 
corcho con discos de aluminio.

Países de destino: Turauía y /o  Oriente 
Medio y /o América del Sur.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Taladrado del papel de aluminio en dis­
cos de 21 inm. y adhesión de éstos a los 
de corcho que completan los tapones co­
rona.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Ca­
lle de Córcega, número 173, Barcelona.

Mermas y desperdicios previstos por uni­
dad de fabricación: 44,6 por 100 del ma­
terial empleado.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada 100 kilogramos de tapones corona 
protegidos con discos de papel de aluminio 
hay que dpducir 3,0634 ktioferamos dfe pa­
pel de aluminio*

Plazos, para la transformación y para la 
reexportación, contados a partir de la fe­
cha de las respectivas importaciones; 
Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Existir di­

ficultades de suministro en la produc­
ción nacional, a más de fabricarse sin 
el engomado termoplástico necesario para 
su adhesión, y resultar a un precio ele­
vado, que incrementa en un 21,7 por 109 
el valor de los tapones corona.

Aduana designada para realiza r i as im ­
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 3 de junio de 1955.—El Direc­

tor general, P. D., Luis Utrilla.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Hijos de Juan Antonio Prieto», de  
Molina de Segura (Murcia), en solicitud 
de que se le conceda la admisión  
temporal de hojalata para su transformación 

 en envases metálicos para el  
envasado dé conservas vegetales, pimentón 
y azafranes, con destino a la  
exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que. 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi­
sión temporal:
’ Entidad en cuyo nombre se hace la pe­

tición: «Hijos de Juan Antonio Prieto».
Domicilio: Molina de Segura (Murcia), 

calle de Galvache.
Mercancía que ha de importarse: Ho­

jalata.
Países de origen: Estados Unidos, Ca­

nadá, Inglaterra, Alemania, Italia, Bél­
gica y otros varios.

Mercancías que han de exportarse: Con­
servas vegetales, azafranes y pimentón.

Países de destino: Todas Américas,
Europa, Africa y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor­
tadas en el proceso de su industrializa­
ción: Confección de envases metálicos 
para el envasado de conservas vegetales, 
pimentón y azafranes.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Fá­
bricas de. envases metálicos de don José 
Alemán Alemán, de Murcia ('calle de 
Acisclo Díaz); don Manuel Alemán Ale­
mán, de Murcia (carretera de Espinardo), 
don G. de Andréis. de Badalona (Barce­
lona). rambla de España.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 10 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
10 por 100.

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Seis meses para la transfor­
mación y dos años para la reexporta­
ción.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Con las im­

portaciones proyectadas se obtendrán ma­
teriales que escasean grandemente en el 
mercado nacional, haciendo as' posible la 
fabricación de los productos que se han 
de exportar a precios convenientes, que 
facilitarían su pronta colocación en los 
mercados internacionales.

Aduana designada oara realizar las im­
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali­
cante, Port-Bóu, Irún y Valencia de Al­
cántara.

Madrid, 31 de mayo de 1955.—El Direc* 
tor general, P* D., Luis Utrilla.


